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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

 
Núm. 39.378 

 
REF.: 2010-S-491 

 
Comisaría de Aguas 

 
HORST KEESE ha solicitado la autorización cu-

yos datos y circunstancias se indican a continuación: 
CIRCUNSTANCIAS: 
Solicitante: HORST KEESE. 
Objeto: AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUAS RE-

SIDUALES PROCEDENTES DE UNA VIVIENDA 
AISLADA. 

Unidad Hidrogeológica: PUERTOS DE BECEITE. 
Término Municipal del Vertido: - BECEITE (TE-

RUEL). 
El vertido cuantificado en 25 m3 anuales, tras la 

depuración en una fosa séptica, es evacuado por 
infiltración en el terreno a través de zanjas filtrantes. 

Lo que se hace público para general conocimien-
to y para que quienes se consideren perjudicados 
por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, durante el plazo de TREINTA días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, a cuyo 
efecto el expediente y la documentación técnica 
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina. 

Zaragoza, 5 de noviembre de 2010.-El Comisario 
de Aguas.-P.D. El Comisario Adjunto, Manuel Seca-
nella Ibáñez. 

 
 
 

Núm. 39.746 
 

REF.: 2010-S-19 
 

Comisaría de Aguas 
 
TERUEL AVANZA, S.A. ha solicitado la autoriza-

ción cuyos datos y circunstancias se indican a conti-
nuación: 

CIRCUNSTANCIAS: 
Solicitante: TERUEL AVANZA, S.A. 
Objeto: AUTORIZACIÓN OBRAS DE SANEA-

MIENTO Y AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUAS 
RESIDUALES PROCEDENTES DE UN COMPLEJO 
HOSTELERO. 

Cauce: RÍO TASTAVINS. 
Término Municipal del Vertido: MONROYO (TE-

RUEL). 
El vertido, cuando se construya el complejo hote-

lero, con un caudal diario de 453 m3/día y un volu-
men anual de 92.412 m3/año, será tratado en las 
instalaciones de depuración que constarán de un 

pretratamiento (desbaste y tamizado) y tratamiento 
biológico por fangos activos en dos depuradoras 
modulares, con aireación y clarificación. 

Lo que se hace público para general conocimien-
to y para que quienes se consideren perjudicados 
por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, durante el plazo de TREINTA días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, a cuyo 
efecto el expediente y la documentación técnica 
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina. 

Zaragoza, 1 de diciembre de 2010.-El Comisario 
Adjunto.-P.A. El Jefe de Área, Antonio Coch Flotats. 

 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
Núm. 40.136 

 
VILLARQUEMADO 

 
Transcurrido el plazo de exposición pública de la 

aprobación provisional de modificación Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la tasa por utilización de las 
piscinas y nuevas Ordenanzas Reguladoras de la 
tasa por expedición de documentos administrativos, 
de la tasa por licencias urbanísticas y tasa por licen-
cia de apertura de establecimientos,  no habiéndose 
presentado reclamación alguna, se  consideran 
aprobadas definitivamente  y se publica el texto in-
tegro de la modificación y Ordenanzas aprobadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 17 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido  de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.   

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR UTILIZACIÓN DE LAS PISCINAS: 

Artículo 6.- La tasa se exigirá con arreglo a las 
siguientes tarifas: 

Entradas, mayores de 16 años, 2,00 euros. 
Entradas, ente 5 y 16 años, 1,50 euros. 
Abonos temporada, mayores de 16 años, 40,00 

euros. 
Abonos temporada, entre 5 y 16 años, 30,00 eu-

ros. 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS AD-
MINISTRATIVOS. 

Artículo 1º Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades reconocidas en los artí-

culos 133 de la Constitución y 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 15 a 19 del texto refundido de la Ley regulado-
ra de las Haciendas Locales, aprobado por real De-
creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayun-
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tamiento establece la "Tasa por expedición de do-
cumentos administrativos”  que se regirá por la pre-
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
previsto en el artículo 57 del citado texto refundido. 

Artículo 2º Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la ac-

tividad administrativa desarrollada con motivo de la 
tramitación, a instancia de parte, de toda clase de 
documentos que expida y de expedientes de que 
entienda la Administración o las autoridades munici-
pales 

Artículo 3º Sujeto pasivo. 
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto 

de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas 
así como las entidades a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo inte-
rés redunde la tramitación del documento o expe-
diente de que se trate. 

Artículo 4º Responsables. 
1.- Responden solidariamente de las obligacio-

nes tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refiere el artículo 42.1, párrafos 
a) y b) de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios las personas 
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la 
Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

3.- El alcance y contenido de la responsabilidad 
tributaria será el definido en el artículo 41 de la Ley 
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
Artículo 5º Cuota tributaria. 
La cuota tributaria se determinará por una canti-

dad fija señalada según la naturaleza de los docu-
mentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la 
tarifa siguiente: 

Informes urbanísticos y catastrales, 1,00 €. 
Certificados de empadronamiento y convivencia, 

1,00 €. 
Certificaciones de documentos y acuerdos muni-

cipales, 1,00 €. 
Compulsas y bastanteos, por cada documento, 

1,00 €. 
Artículo 6º Devengo. 
1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de 

contribuir cuando se presente la solicitud que inicie 
la tramitación de los documentos y expedientes su-
jetos al tributo. Además, el devengo se produce 
cuando tengan lugar las circunstancias que provean 
la actuación municipal de oficio o cuando esta se 
inicie sin previa solicitud del interesado pero redun-
de en su beneficio. 

 
Artículo 7º  Gestión y liquidación. 
La gestión y cobro de la tasa será la de su pago 

en efectivo en las oficinas municipales en el momen-
to de presentación de los documentos que inicien el 
expediente o al retirar la certificación o notificación 
de la resolución recaída en el mismo. 

Artículo 8º Infracciones y sanciones. 
1.- En todo lo relativo a infracciones tributarias y 

a su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicaran 
las normas contenidas en la ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

2.- La imposición de sanciones no suspenderá, 
en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas 
devengadas no prescritas. 

Disposición final 
La presente Ordenanza fiscal, que ha sido apro-

bada por el Pleno de este Ayuntamiento  en sesión 
celebrada el día 24 de noviembre de 2010 entrará 
en vigor y será de aplicación  el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
estará vigente en tanto no se apruebe su modifica-
ción o derogación. 

ORDENANZA FISCALREGULADORA DE LA 
TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS. 

Artículo 1º Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades reconocidas en los artí-

culos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento 
establece la "Tasa por licencias urbanísticas”  que 
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2º Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la ac-

tividad municipal, técnica y administrativa tendente 
al otorgamiento de las licencias urbanísticas exigi-
das por la legislación del suelo y ordenación urbana. 

Artículo 3º Sujeto pasivo. 
1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concep-

to de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas 
así como las entidades a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o en 
su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que 
se realicen las construcciones o instalaciones o se 
ejecuten las obras. 

2.- En todo caso tendrán la condición de sustitu-
tos del contribuyente, los constructores y contratis-
tas de las obras. 

 
Artículo 4º Responsables. 
1.- Responden solidariamente de las obligacio-

nes tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refiere los artículos 41.1 y 42.1, 
párrafos a) y b) de la Ley 58/2003 de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los adminis-
tradores de hecho  o de derecho de las personas 
jurídicas,  los integrantes de la administración con-
cursal, los liquidadores de sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcance seña-
lado en el artículo 43 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
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Artículo 5º Base imponible y tarifas. 
Será de aplicación la siguiente tarifa: 
Licencias de obras mayores, licencias de obras 

menores. 
Licencias de parcelación y segregación. 
Licencias de primera ocupación, y demás licen-

cias urbanísticas, 15 €. 
Cuando sea preceptiva la emisión de informe 

técnico de condiciones higiénico sanitarias previo a 
la concesión de la licencia,  el importe de la tasa se 
incrementará en la cantidad equivalente al 0,20 % 
de la base del impuesto sobre construcciones insta-
laciones y obras 

Artículo 6º Devengo. 
1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de 

contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible. A estos efectos se 
entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la  licencia 
urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresa-
mente esta. 

2.- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecu-
tado sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa 
se devengará cuando se inicie efectivamente la acti-
vidad municipal conducente a determinar si la obra 
en cuestión es o no autorizable, con  independencia 
de la iniciación del expediente administrativo que 
pueda instruirse para la autorización  de esas obras 
o su demolición si no fueran autorizables. 

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, 
no se verá afectada en modo alguno por la denega-
ción de la licencia solicitada o por la concesión de 
ésta condicionada a la modificación del proyecto 
presentado, ni por la denuncia o desistimiento del 
solicitante una vez concedida la licencia. 

 
Artículo 7º  Gestión y liquidación. 
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, 

cuando se realice a petición del interesado y, en el 
supuesto de que se preste de oficio, por liquidación 
practicada por la Administración municipal. 

En el primer caso los sujetos pasivos están obli-
gados a practicar la autoliquidación  y realizar su 
ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada, lo 
que se deberá acreditar en el momento de presentar 
la correspondiente solicitud. 

 
Cuando los servicios municipales comprueben 

que se esta ejercitando cualquier actividad sin obte-
ner la previa licencia preceptiva, se considerará el 
acto de comprobación como la iniciación del trámite 
de esta última, con obligación del sujeto pasivo de 
abonar la tasa establecida, sin perjuicio de la impo-
sición de las sanciones o medidas cautelares que 
procedan. 

El pago de la autoliquidación, presentada por el 
interesado o de la liquidación inicial notificada por la 
Administración municipal tendrá carácter provisional  
y será a cuenta de la liquidación definitiva que pro-
ceda. 

Artículo 8º Infracciones y sanciones. 
1.- En todo lo relativo a infracciones tributarias y 

a su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicaran 
las normas contenidas en la ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

2.- La imposición de sanciones no suspenderá, 
en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas 
devengadas no prescritas. 

Disposición final 
La presente Ordenanza fiscal, que ha sido apro-

bada por el Pleno de este Ayuntamiento  en sesión 
celebrada el día 24 de noviembre de 2010 entrará 
en vigor y será de aplicación  el mismo día de su 
publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia, y 
estará vigente en tanto no se apruebe su modifica-
ción o derogación. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTA-
BLECIMIENTOS. 

Artículo 1º Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades reconocidas en los artí-

culos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento 
establece la "Tasa por licencia de apertura de esta-
blecimientos”  que se regirá por la presente Orde-
nanza Fiscal. 

Artículo 2º Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la tasa la reali-

zación de la actividad municipal, técnica y adminis-
trativa,  previa al otorgamiento de la necesaria licen-
cia para la apertura de locales de negocios. 

Artículo 3º Sujeto pasivo. 
1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concep-

to de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas 
así como las entidades a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, titulares de la actividad que se pretende 
desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier 
establecimiento industrial o mercantil,  que sean 
propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendata-
rios de los inmuebles en los que se realicen las 
construcciones o instalaciones o se ejecuten las 
obras. 

 
Artículo 4º Responsables. 
1.- Responden solidariamente de las obligacio-

nes tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas 
y jurídicas a que se refiere los artículos 41.1 y 42.1, 
párrafos a) y b) de la Ley 58/2003 de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los adminis-
tradores de hecho  o de derecho de las personas 
jurídicas,  los integrantes de la administración con-
cursal, los liquidadores de sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcance seña-
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lado en el artículo 43 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5º Base imponible y tarifas. 
Serán de aplicación las siguientes tarifas: 
* Licencia ambiental de actividades clasificadas, 

50,00 €. 
* Licencia de inicio de actividad, licencia de aper-

tura de otras actividades y transmisión de licencias, 
20,00 €. 

Artículo 6º Devengo. 
1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de 

contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible. A estos efectos se 
entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de apertura si el sujeto pasivo formulase expresa-
mente esta. 

2.- Cuando la apertura haya tenido lugar sin 
haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se de-
vengará cuando se inicie efectivamente la actividad 
municipal conducente a determinar si el estableci-
miento reúne o no lasa condiciones exigibles, con 
independencia de la iniciación del expediente admi-
nistrativo que pueda instruirse para autorizar  la 
apertura del establecimiento o decretar su cierre, si 
no fuera autorizable dicha apertura. 

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, 
no se verá afectada en modo alguno por la denega-
ción de la licencia solicitada o por la concesión de 
ésta condicionada a la modificación de las condicio-
nes del establecimiento, ni por la renuncia o desisti-
miento del solicitante una vez concedida la licencia. 

 
Artículo 7º  Gestión y liquidación. 
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, 

cuando se realice a petición del interesado y, en el 
supuesto de que se preste de oficio, por liquidación 
practicada por la Administración municipal. 

En el primer caso los sujetos pasivos están obli-
gados a practicar la autoliquidación  y realizar su 
ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada, lo 
que se deberá acreditar en el momento de presentar 
la correspondiente solicitud. 

Cuando los servicios municipales comprueben 
que se esta ejercitando cualquier actividad sin obte-
ner la previa licencia preceptiva, se considerará el 
acto de comprobación como la iniciación del trámite 
de esta última, con obligación del sujeto pasivo de 
abonar la tasa establecida, sin perjuicio de la impo-
sición de las sanciones o medidas cautelares que 
procedan. 

El pago de la autoliquidación, presentada por el 
interesado o de la liquidación inicial notificada por la 
Administración municipal tendrá carácter provisional  
y será a cuenta de la liquidación definitiva que pro-
ceda. 

Artículo 8º Infracciones y sanciones. 
1.- En todo lo relativo a infracciones tributarias y 

a su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicaran 

las normas contenidas en la ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

2.- La imposición de sanciones no suspenderá, 
en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas 
devengadas no prescritas. 

Disposición final 
La presente Ordenanza fiscal, que ha sido apro-

bada por el Pleno de este Ayuntamiento  en sesión 
celebrada el día 24 de noviembre de 2010 entrará 
en vigor y será de aplicación  el mismo día de su 
publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia, y 
estará vigente en tanto no se apruebe su modifica-
ción o derogación. 

Villarquemado, once de enero de dos mil once.-
El Alcalde, Federico Serrano Paricio. 

 
 
 

Núm. 39.724 
 

ABEJUELA 
 
Habiendo sido aprobado  por el pleno del Ayun-

tamiento  en sesión celebrada el 7 de octubre del 
2010, por el presente se convoca  enajenación  me-
diante un único criterio de adjudicación  de las par-
celas urbanas  que se describen. 

Simultáneamente  y de conformidad  con lo esti-
pulado en el art. 233.2.4ª de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril ,de Administración Local  de Aragón, el Pliego 
de Cláusulas  Económico – Administrativas Particu-
lares que fue aprobado por Pleno  con fecha 7 de 
octubre del 2010,se expone al público  durante el 
plazo de 15 días ,a contar  desde la  publicación de 
este anuncio. 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICA - AD-
MINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁN 
LA ENAJENACIÓN MEDIANTE UN ÚNICO CRITE-
RIO DE ADJUDICACIÓN  DE DOS PARCELAS 
URBANAS UBICADAS EN LA CALLE CAMINO DE 
MANZANERA  Y PROPIEDAD DEL AYUNTAMIEN-
TO DE ABEJUELA.  

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Abejuela. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Se-

cretaría del Ayuntamiento de Abejuela. 
II.- OBJETO DEL CONTRATO: 
A).- La enajenación  de dos parcelas urbanas  en 

la C/ Camino de  Manzanera. 
B).- Descripción del Objeto: Dos parcelas urba-

nas sitas en C/ Camino de Manzanera, de 60 m2 
cada una con referencia catastral: 

-0201301XK8200S0001AK. 
-0201302XK8200S0001BK. 
III.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 
A) TRAMITACIÓN: Enajenación Onerosa  de 

Bien Patrimonial. 
B) PROCEDIMINENTO: Oferta económica más 

ventajosa, un único  criterio de adjudicación  al me-
jor precio. 
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IV.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 
Importe: 9.000,00 euros cada una de las par-

celas. 
V.- GARANTÍA PROVISIONAL: 
IMPORTE: 270,00 Euros. (3% el tipo de licita-

ción). 
VI.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E IN-

FORMACIÓN. 
A) Entidad: Ayuntamiento de Abejuela. 
B) Domicilio: C/ Mayor, nº 10 c.p: 44422 Abejuela 

(Teruel). 
C) Teléfono: 961636059 fax: 961636119. 
VII.-REQUISITOS ESPECÍFICOS  DEL CON-

TRATISTA: 
Podrán recurrir las personas naturales o jurídi-

cas, nacionales o extranjeras, que se hallen en ple-
na posesión de su capacidad jurídica y de obrar y 
que no estén comprometidas en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad señalados en 
el art.43 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.  

VIII.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS 
OFERTAS: 

Para la valoración de las proposiciones  y la de-
terminación de la oferta económicamente más ven-
tajosa se atenderá  exclusivamente  al precio más  
alto de las presentaciones presentadas. 

IX: PRESENTACIÓN  DE LAS OFERTAS  O DE 
LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Las 14:00 horas  
del decimoquinto día hábil siguiente  al de la publi-
cación  de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia  de Teruel. 

b) Documentación a presentar: La proposición en 
sobre cerrado. 

c) Lugar de presentación: 
-Ayuntamiento de Abejuela  
X.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 
En el Ayuntamiento de Abejuela, el miércoles 

hábil siguiente  a la finalización  del plazo de presen-
tación de plicas, a las 14:00 horas. 

Abejuela, 1 de diciembre de 2010.-El Alcalde, 
Francisco Javier Villar Vicente. 

 
ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
D............................................................................ 

vecino de....................................., con domicilio en la 
Calle..........................................................................., 
con N.I.P..................................................., Teléfonos 
nº .......................en nombre propio (o en represen-
tación de ........................................ según poder que 
acompaña), enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón” relativo a la convocatoria 
de subasta pública por procedimiento abierto oferta 
económicamente  más ventajosa para la enajena-
ción de dos parcelas  municipales. 

FINCAS SITUADAS EN C/ Camino de Manzane-
ra, s/nº, declara expresamente conocer el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares regulador de 

la subasta, ACEPTANDO TODAS Y CADA UNA DE 
DICHAS CLÁUSULAS, comprometiéndome a abo-
nar por los citados bienes inmuebles objeto de ena-
jenación la cantidad de (En cifra y el letra)............... 

........................................................... euros más 
I.V.A., y con el compromiso de cumplir todas y cada 
una de las condiciones del citado Pliego. 

En ............................, a …… de ......... de 2.00.... 
Fdo.:........................... 
 

ANEXO II 
DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA  

RESPONSABLE 
D............................................................................ 

mayor de edad, con domicilio en ............................... 
Calle ......................................, N.I.F........................... 
en representación de.................................................. 

.............................................. enterado de la con-
vocatoria de subasta para enajenar las: 

FINCAS SITUADAS EN C/ Camino de Manzane-
ra, s/nº. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
a) Que no me hallo incurso en las prohibiciones 

de contratar recogidas en el ART. 43, Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

b) Que me hallo al corriente de mis obligaciones 
tributarias o de seguridad social, impuestas por las 
disposiciones vigentes, así como de mis deudas a la 
Hacienda Municipal. 

En …………., a...... de ....... de 2010. 
Fdo.:.............................. 
 
 
 
 

Núm. 40.046 
 

MONTALBÁN 
 
Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable 

y Canon de Saneamiento. Anuncio de exposición 
pública y periodo voluntario de cobranza correspon-
diente al 2º SEMESTRE DE 2010. 

 
Por resolución del Alcalde Nº 199/2010 de fecha 

30 de diciembre 2010 se somete a exposición públi-
ca el Padrón de la Tasa por Servicio de Suministro 
de Agua Potable y del Canon de Saneamiento de la 
Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al 
2º Semestre de 2010, y de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 88 del Reglamento General de Re-
caudación, se hace pública la apertura del periodo 
voluntario de cobranza. 

 
Exposición pública: 
El Padrón correspondiente a la Tasa por suminis-

tro de agua se encuentra expuesto al público por 
término de veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el “Bole-
tín Oficial” de la provincia. 
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Plazo de ingreso: 
De acuerdo con el art. 62 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, el plazo para el 
pago en voluntaria será de dos meses contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del anun-
cio de cobranza en el “Boletín Oficial” de la provin-
cia. 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier 

entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del 
Ayuntamiento en horario de atención al público; los 
contribuyentes que dentro de los primeros veinte 
días del periodo de cobranza no hayan recibido la 
documentación de pago podrán reclamarla en el 
Ayuntamiento, sin que sin falta de recepción exima 
de la obligación de realizar el pago. Los recibos 
domiciliados serán cargados directamente en las 
cuentas señaladas por los contribuyentes. 

 
Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza 

sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá 
en los recargos establecidos en el art. 28 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se 
exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda 
no ingresada más los intereses de demora y costas 
del procedimiento. 

 
Régimen de recursos: 
Tasa por “suministro de agua”  (la liquidación no 

agota la vía administrativa): 
-Recurso de reposición ante el órgano que apro-

bó la liquidación, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de finalización de la expo-
sición pública del padrón o matrícula; contra su des-
estimación expresa o presunta, cabe recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la notificación de la re-
solución del recurso de reposición si fuese expresa 
y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el 
día siguiente a aquél en que se produzca el acto 
presunto. 

Canon de saneamiento (la liquidación no agota la 
vía administrativa): 

-Con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de finali-
zación del período voluntario de pago. 

-Reclamación económico-administrativa ante al 
Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de 
finalización del período voluntario de pago o, en su 
caso, al de la notificación expresa o presunta de la 
resolución del recurso previo de reposición 

-No podrá simultanearse la interposición del re-
curso de reposición y la reclamación económico-
administrativa. 

Núm. 40.045 
 

MONTALBÁN 
 
Tasa por Servicio de Alcantarillado y Recogida 

de Basuras. Anuncio de exposición pública y periodo 
voluntario de cobranza correspondiente al 4º Tri-
mestre de 2010. 

Por resolución del Alcalde Nº 198/ de fecha 30 de 
diciembre de 2010 se somete a exposición pública el 
Padrón de la Tasa por Servicio de Alcantarillado y 
Recogida de Basuras,  correspondiente al 4º trimes-
tre de 2010, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se 
hace pública la apertura del periodo voluntario de 
cobranza. 

Exposición pública: 
El Padrón correspondiente a la Tasa por el Ser-

vicio de Alcantarillado y Recogida de Basuras se 
encuentra expuesto al público por término de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. 

Plazo de ingreso: 
De acuerdo con el art. 62 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, el plazo para el 
pago en voluntaria será de dos meses contado a 
partir del día siguiente al de la publicación del anun-
cio de cobranza en el “Boletín Oficial” de la provin-
cia. 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier 

entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del 
Ayuntamiento en horario de atención al público; los 
contribuyentes que dentro de los primeros veinte 
días del periodo de cobranza no hayan recibido la 
documentación de pago podrán reclamarla en el 
Ayuntamiento, sin que sin falta de recepción exima 
de la obligación de realizar el pago. Los recibos 
domiciliados serán cargados directamente en las 
cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza 

sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá 
en los recargos establecidos en el art. 28 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se 
exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda 
no ingresada más los intereses de demora y costas 
del procedimiento. 

Régimen de recursos: 
Tasa por el Servicio de Alcantarillado y Recogida 

de Basuras (la liquidación no agota la vía adminis-
trativa): 

-Recurso de reposición ante el órgano que apro-
bó la liquidación, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de finalización de la expo-
sición pública del padrón o matrícula; contra su des-
estimación expresa o presunta, cabe recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
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tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la notificación de la re-
solución del recurso de reposición si fuese expresa 
y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el 
día siguiente a aquél en que se produzca el acto 
presunto. 

 
 

Núm. 40.050 
 

LA PORTELLADA 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto Gene-

ral del Ayuntamiento de La Portellada para el ejerci-
cio 2010, al no haberse presentado reclamaciones 
en el periodo de exposición pública, y comprensivo 
aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases 
de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad 
con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por Capítulos. 

 
ESTADO DE GASTOS 

Capítulos/Descripción Importe  
 Consolidado 
1. Gastos de personal 43.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes 
    y servicios 160.583,00 
3. Gastos financieros 3.000,00 
4. Transferencias corrientes 11.000,00 
6. Inversiones reales 612.444,00 
7. Transferencias de capital 0,00 
8. Activos financieros 0,00 
9. Pasivos financieros 3.000,00 
Total Presupuesto 833.027,00 
 

ESTADO DE INGRESOS 
Capítulos/Descripción Importe  
 Consolidado 
1. Impuestos directos 65.000,00 
2. Impuestos indirectos 0,00 
3. Tasas, precios públicos  
    y otros ingresos 104.500,00 
4. Transferencias corrientes 104.600,00 
5. Ingresos patrimoniales 7.000,00 
6. Enajenación de inversiones reales 0,00 
7. Transferencias de capital 364.200,00 
8. Activos financieros 0,00 
9. Pasivos financieros 187.727,00 
Total Presupuesto 833.027,00 
 
Plantilla de Personal del Ayuntamiento de La 

Portellada. 
A) Funcionario de Carrera número de plazas. 
Denominación del puesto, número de plazas, 

grupo, escala, subescala, categoría, observaciones. 
1 En agrupación. 

B) Personal Laboral Fijo número de plazas. 
Denominación del puesto, número de plazas, ob-

servaciones. 
1 Alguacil. 
C) Personal Laboral Eventual número de plazas. 
Denominación del puesto, número de plazas, ob-

servaciones. 
2 Convenio INAEM. 
Resumen. 
Total de Funcionarios de Carrera: Número de 

plazas 1. 
Total de Personal Laboral: Número de plazas 1. 
Total de Personal Laboral Eventual: Número de 

plazas 2. 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto 

podrá interponerse directamente recurso Contencio-
so-Administrativo en la forma y plazos que estable-
cen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La Portellada, 24 de diciembre de 2010.-El Alcal-
de, (ilegible). 

 
 
 

Núm. 40.054 
 

SINGRA 
 
Terminado el periodo de información pública de 

la aprobación inicial de la Ordenanza por la que se 
Regula la Tramitación Electrónica, en aplicación de 
lo dispuesto en los art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
relación con los art. 56 del R.D.L. 781/86, de 18 de 
abril, y art. 140 b) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, se ha elevado a 
definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este 
Ayuntamiento de fecha, publicándose el texto ínte-
gro de la ordenanza aprobada: 

ORDENANZA GENERAL de 21 de diciembre de 
2010, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos 
administrativos por medios electrónicos, en el ámbi-
to del Ayuntamiento de Singra. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-

trónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 
consagra la relación con las Administraciones Públi-
cas por medios electrónicos como un derecho de los 
ciudadanos y como una obligación correlativa para 
tales Administraciones, entendiendo por ello que 
una Administración a la altura de los tiempos en que 
actúa, ha de promover ese derecho de los ciudada-
nos al uso de las comunicaciones electrónicas, de-
biendo en consecuencia la Administración transfor-
marse en una administración electrónica regida en 
todo momento por el principio de eficacia que pro-
clama el artículo 103 de nuestra Constitución. 
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La Ley de acceso electrónico insta al uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
en las relaciones entre la Administración Pública y 
los ciudadanos, pudiendo los administrados realizar 
todas sus gestiones administrativas por medios elec-
trónicos y debiendo las Administraciones ofrecer sus 
servicios por esta vía.  

De esta nueva situación se percató ya la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, toda vez que instaba a las 
Administraciones Públicas a promover la incorpora-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas en el desarrollo de su actividad y en el ejercicio 
de sus competencias, tal y como establece el artícu-
lo 45 de la Ley. 

Por otra parte, el artículo 70 bis 3 de la Ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del 
Gobierno Local establece que ”asimismo, las Enti-
dades Locales, y especialmente los municipios, de-
berán impulsar la utilización interactiva de las tecno-
logías de la información y la comunicación para faci-
litar la participación y la comunicación con los 
vecinos, para la presentación de documentos y para 
la realización de trámites administrativos, de en-
cuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas. 

Tanto la Diputación Provincial de Teruel como el 
Ayuntamiento de Villafranca del Campo, son cons-
cientes de los avances tecnológicos y de la implan-
tación de este nuevo entorno, de la nueva manera 
de interrelación entre Administraciones y entre estas 
y los ciudadanos, como consecuencia de la incorpo-
ración de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) a la vida cotidiana. 

El artículo 36 de la Ley 7/1985, en su redacción 
dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medi-
das para la modernización del gobierno local, esta-
blece entre las competencias propias de la Diputa-
ción la asistencia y la cooperación jurídica, econó-
mica y técnica a los Municipios, especialmente los 
de menor capacidad económica y de gestión. 

En el entorno tanto de esta nueva situación de 
avance tecnológico, como en el ámbito de la debida 
asistencia que ha de prestar la Diputación, fue apro-
bado el Convenio Marco de Cooperación para la 
Implantación y Mantenimiento de la Red Provincial 
de Comunicaciones y Servicios de Teleadministra-
ción, y es, como parte de la colaboración estableci-
da en dicho convenio, que la Diputación Provincial 
de Teruel se ha enmarcado un proceso encaminado 
no solo a proveer a las Entidades Locales de los 
mecanismos necesarios para facilitar su adecuación 
a los requisitos marcados por la Ley 11/2007, sino a 
mejorar sustancialmente las relaciones con el ciuda-
dano, incrementando la transparencia y visibilidad 
de la gestión. 

En estos momentos, la Diputación Provincial de 
Teruel ha venido trabajando en el desarrollo e im-

plantación de una Plataforma de Administración 
Electrónica, compuesta de diversas aplicaciones y/o 
módulos informáticos que interactúan entre sí permi-
tiendo la gestión y tramitación electrónica de proce-
dimientos y trámites administrativos, Plataforma ésta 
que ha sido puesta a disposición de los Ayuntamien-
tos de la provincia de Teruel a fin de dar cumpli-
miento a las previsiones  de la Ley 11/ 2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos. 

Entre las diversas aplicaciones y/o módulos prin-
cipales de la Plataforma de Administración Electró-
nica  se encuentran: El Sistema de Información Ad-
ministrativa, la Carpeta del Ciudadano,  la Oficina 
Virtual, el Escritorio del Funcionario, la Aplicación de 
Pago Telemático, el sistema de Registro telemático, 
el Sistema de Notificación Electrónica y la Aplicación 
de Archivo Electrónico y la Plataforma de Firma 
Electrónica. 

El uso de las tecnologías en las relaciones entre 
los ciudadanos y empresas con la Administración 
Local, implica la necesidad por parte de la Corpora-
ción de dotarse de un instrumento normativo que 
determine los derechos y deberes de los ciudada-
nos, regulando las condiciones, las garantías y los 
efectos jurídicos de la utilización de medios electró-
nicos en esta nueva forma de generar relaciones, 
incorporando además, a través de convenios de 
colaboración con otras Administraciones Públicas, 
los medios y tecnologías, ya desarrollados por otras 
Administraciones. 

Por último, a fin de lograr la flexibilidad necesaria 
en un ámbito de continuo desarrollo, la Ordenanza 
recoge la competencia a favor del Alcalde del Ayun-
tamiento de Singra para incluir en el ámbito del Re-
gistro Telemático otros trámites y procedimientos, 
que en la actualidad se tramitan de modo conven-
cional. 

En su virtud,  
DISPONGO 
TÍTULO PRELIMINAR 
Del ámbito de aplicación y los principios gene-

rales 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
La presente Ordenanza será de aplicación: 
1. Al Ayuntamiento de Singra, sus Organismos 

Autónomos y entidades vinculadas o dependientes 
de aquella, en tanto éstas últimas ejerzan potesta-
des administrativas. 

2. A los ciudadanos, entendiendo como tales a 
las personas físicas y jurídicas, cuando utilicen me-
dios electrónicos en sus relaciones con el Ayunta-
miento de Singra y con el resto de las entidades 
referidas en el apartado anterior. 

3. A las relaciones con otras Administraciones 
Públicas. 

Artículo 2. Objeto de la Ordenanza. 
La presente Ordenanza tiene por objeto la de-

terminación de las condiciones y requisitos para la 
presentación y tramitación telemática de los escritos, 
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solicitudes y comunicaciones cuya competencia 
tenga atribuida el Ayuntamiento de Singra y los or-
ganismos a él adscritos, siendo los primeros proce-
dimientos susceptibles de tramitación electrónica los 
que se recogen en el Sistema de Información Admi-
nistrativa (SIA) del Ayuntamiento que la Diputación 
Provincial de Teruel pone a disposición de la corpo-
ración local.  

Asimismo se normaliza la creación y regulación 
de un registro telemático encargado de la recepción 
y tramitación de dichos documentos, cuya titularidad 
si bien corresponde a la Diputación Provincial de 
Teruel, es puesto a disposición del Ayuntamiento de 
Singra. 

Artículo 3. Definiciones. 
Además de las definiciones contenidas en la Ley 

59/2003 de 19 de diciembre, sobre Firma Electróni-
ca, a los efectos de la presente Ordenanza serán de 
aplicación las que se establecen a continuación:  

a) “Registro telemático”: Es un registro habilitado 
para la recepción y remisión electrónica de solicitu-
des, escritos y comunicaciones relacionados con 
determinados trámites y procedimientos.  

b) “Oficina Virtual”: Portal web desde el cual, el 
Ciudadano podrá cumplimentar, firmar y posterior-
mente registrar telemáticamente de los trámites 
administrativos publicados por parte del Organismo 
que la gestione. 

c) “Carpeta del ciudadano”: Es la herramienta 
que permite al ciudadano acceder a toda la informa-
ción municipal individualizada y de interés para el 
administrado, acceder a los servicios de gestión y 
tramitación de expedientes, así como consultar el 
estado de los trámites realizados por el ciudadano 
ante la entidad municipal.  

d) "Medios electrónicos": Mecanismo, equipo, 
instalación o sistema de tratamiento de la informa-
ción que permite producir, almacenar o transmitir 
datos o información susceptible de incorporarse a un 
documento electrónico.  

e) "Documento electrónico": Entidad identificada 
y estructurada producida por medios informáticos 
que contiene texto, gráficos, sonido, imágenes o 
cualquier otra clase de información que puede ser 
visualizada, editada, almacenada, transmitida, ex-
traída e intercambiada entre los usuarios de redes 
abiertas de telecomunicación como unidad diferen-
ciada.  

f) "Redes abiertas de telecomunicación": Infraes-
tructura de telecomunicación libremente accesible 
por cualquier usuario de los servicios que permiten 
la transmisión e intercambio de datos y el acceso a 
la información disponible en Internet mediante su 
conexión a medios informáticos.  

g) "Soporte informático": Medio informático en el 
que es posible grabar y recuperar documentos elec-
trónicos.  

h) "Aplicación": Programa o conjunto de progra-
mas informáticos que tienen por objeto el tratamien-
to electrónico de la información.  

i) "Consignación electrónica": Sistema o servicio 
proporcionado por un prestador de esta clase de 
servicios que permite acreditar el momento exacto 
en que la comunicación de un documento electróni-
co se produce y se accede a él por parte del desti-
natario. 

Artículo 4. Principios de funcionamiento. 
1. Los principios que rigen las relaciones que 

mantengan los órganos, unidades y entidades a las 
que se refiere el artículo primero con los ciudadanos 
y con otras Administraciones Públicas a través de 
redes abiertas de telecomunicación, son los de: 
Simplificación y agilización de los trámites, gratui-
dad, libre acceso, confidencialidad,   seguridad, au-
tenticidad, intimidad  y confidencialidad en orden a la 
identificación de las partes y el objeto de la comuni-
cación.  

2. Gratuidad. No obstante, la regla general de 
gratuidad no excluye la posible exigencia de tasas o 
precios públicos por la prestación de servicios o la 
tramitación de procedimientos a través de redes 
abiertas de telecomunicación, siempre que así se 
contemple en normas que resulten de aplicación.  

3. Libre acceso. La regla general del libre acceso 
quedará restringida en los supuestos de peticiones 
de información o de documentación que no hayan 
sido previamente puestas a disposición del público 
en la red en aquellos casos en que la divulgación de 
un documento o información pueda afectar a la se-
guridad pública, al honor, la intimidad y seguridad de 
las personas de acuerdo con la legislación aplicable 
en materia de archivos, bases de datos públicas y 
protección de datos personales.  

4. Simplificación. Los organismos y entidades, 
incluidas en el ámbito de aplicación de esta Orde-
nanza, competentes para la gestión de procedimien-
tos administrativos deberán promover la aplicación 
del principio de simplificación en la presentación de 
escritos y documentos y en la tramitación de los 
expedientes que se realicen a través de redes abier-
tas de telecomunicación 

 
5. Intimidad y confidencialidad.  La prestación de 

los servicios y las relaciones jurídicas a través de 
redes de telecomunicaciones se desarrollarán de 
conformidad con lo establecido en la Ley 15/1999, 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal y las disposiciones específicas que regulan el 
tratamiento automatizada de la información, propie-
dad intelectual y los servicios de la sociedad de la 
información y, en especial, con respeto a las normas 
sobre intimidad y confidencialidad de las relaciones 
en los términos establecidos por la legislación. 

Los datos de carácter personal que la Adminis-
tración obtenga por el solo hecho de que los ciuda-
danos realicen consultas o reciban información a 
través de redes abiertas de telecomunicación no 
podrán formar parte de un fichero o base de datos 
administrativa, salvo autorización expresa del intere-
sado, sin perjuicio de que se puedan utilizar datos 
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que no tengan carácter personal con fines estadísti-
cos  

TÍTULO PRIMERO 
De los modelos de solicitudes, normalización e 

inclusión de procedimientos 
Artículo 5. Modelos de solicitudes. 
Con el fin de hacer efectivo el ejercicio de dere-

chos y acciones y permitir la presentación de solici-
tudes, escritos y comunicaciones por los interesados 
referidas a los procedimientos y actuaciones recogi-
das en el Sistema de Información Administrativa 
(SIA), se crearán y aprobarán modelos normalizados 
de solicitud, pudiendo iniciarse mediante la instancia 
general, aquellos procedimientos cuya tramitación 
electrónica no se contempla en la actualidad.  

Artículo 6. Normalización e inclusión de procedi-
mientos. 

1. Los Departamentos y organismos públicos 
comprendidos dentro del ámbito de aplicación de 
esta disposición, deberán promover la aplicación del 
principio de simplificación en la presentación de 
escritos y documentos y en la tramitación de los 
expedientes que se realicen por vía telemática, evi-
tando a los interesados, siempre que sea posible, la 
aportación de documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento de Singra o del resto de Adminis-
traciones Públicas. 

2. Igualmente, deberán actualizar permanente-
mente la información puesta a disposición del públi-
co a través del portal del Ayuntamiento en relación 
con los procedimientos susceptibles de tramitación 
por medios telemáticos, con expresa indicación de la 
última fecha de actualización en todo caso. 

3. La inclusión de nuevos trámites y procedimien-
tos, así como su modificación, se efectuará por  
Resolución del Alcalde del Ayuntamiento de Singra 
previo informe del responsable del servicio o área 
correspondiente, siéndoles de aplicación lo dispues-
to en la presente disposición. 

Las previsiones contenidas en este apartado, se-
rán de aplicación a la firma de convenios de colabo-
ración y cooperación con otras administraciones y 
entidades en materia de administración electrónica y 
a los procedimientos de comunicación y de relación 
con otras Administraciones Públicas. 

En todo caso, la adopción de nuevos trámites, 
procedimientos y modelos normalizados o la modifi-
cación de los actuales será difundida a través de la 
Sede electrónica del Ayuntamiento de Singra. 

TÍTULO SEGUNDO 
Del régimen jurídico de la administración electró-

nica  
CAPÍTULO I 
De la sede electrónica 
Artículo 7. Dirección de la sede electrónica. 
La sede electrónica es aquella dirección electró-

nica disponible para los ciudadanos a través de re-
des de telecomunicaciones cuya titularidad y gestión 
viene atribuida al Ayuntamiento de Singra, corres-
pondiendo su alojamiento y administración a la Dipu-

tación Provincial de Teruel en el ejercicio de sus 
competencias. 

La sede  electrónica del Ayuntamiento de  Singra 
dispone de una  dirección de propósito general: 
www.singra.es y otra dedicada a la información, 
atención al ciudadano y a la tramitación de procedi-
mientos administrativos, por medios electrónicos:  

236ws.dpteruel.es/tramitar/singra 
 
Artículo 8. Titularidad de la sede. 
1. El establecimiento de la sede electrónica con-

lleva la responsabilidad del titular respecto de la 
integridad, veracidad y actualización de la informa-
ción y los servicios a los que pueda accederse a 
través de la misma, con sujeción a los principios de 
publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguri-
dad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e in-
teroperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la 
identificación del titular de la sede, así como los 
medios disponibles para la formulación de sugeren-
cias y quejas. 

 
2. La publicación en la sede electrónica de infor-

maciones, servicios y transacciones respetará los 
principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo 
con las normas establecidas al respecto, estándares 
abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de 
uso generalizado por los ciudadanos. 

 
Artículo 9. Relación de trámites: SIA. 
1. La sede electrónica poseerá un Sistema de In-

formación Administrativa, SIA, donde se recogerá la 
relación actualizada de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones que puedan presentarse telemáti-
camente. 

 
2. Asimismo, el Sistema de Información Adminis-

trativa, SIA, recogerá los procedimientos administra-
tivos que podrán ser iniciados por los Administrados 
en el Ayuntamiento de Singra, con indicación del 
plazo de resolución y del sentido del silencio admi-
nistrativo, estando además a disposición del usuario 
los formularios  correspondientes a dichos procedi-
mientos. 

 
Artículo 10. Formulación de sugerencias o  

quejas. 
El Ayuntamiento de Singra atenderá a través de 

la red todas reclamaciones y sugerencias que pue-
dan formular los ciudadanos, en relación con el fun-
cionamiento de los servicios públicos, peticiones 
concretas de documentación o información que no 
hayan sido previamente puestas a disposición del 
público.  

La formulación de reclamaciones y sugerencias, 
se rige en cuanto a su tramitación por lo dispuesto 
en el Decreto 91/2001, de 8 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la tramitación de 
sugerencias y quejas sobre el funcionamiento de los 
servicios públicos. 
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CAPÍTULO II 
De la Identificación y autenticación 
Articulo 11. Formas de identificación y autentica-

ción. 
1. El Ayuntamiento de Singra, admitirá, en sus 

relaciones por medios electrónicos, sistemas de 
firma electrónica que sean conformes a lo estableci-
do en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica y resulten adecuados para garantizar la 
identificación de los ciudadanos y, en su caso, la 
autenticidad e integridad de los documentos electró-
nicos. 

2. Los interesados podrán utilizar para relacio-
narse con el Ayuntamiento los siguientes sistemas 
de firma electrónica: 

a) DNI Electrónico. Sistemas de firma electrónica 
incorporados al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas. 

b) Firma electrónica avanzada. Sistemas de firma 
electrónica avanzada, incluyendo los basados en 
certificado electrónico reconocido, admitidos por las 
Administraciones Públicas. 

c) Otros sistemas de firma electrónica, como la 
utilización de claves concertadas en un registro pre-
vio como usuario, la aportación de información co-
nocida por ambas partes u otros sistemas no cripto-
gráficos, en los términos y condiciones que en cada 
caso se determinen. 

Artículo 12.  DNI electrónico.  
1. El documento nacional de identidad electróni-

co es el documento nacional de identidad que acre-
dita electrónicamente la identidad personal de su 
titular y permite la firma electrónica de documentos. 

2. De conformidad con lo establecido en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma electrónica, 
se reconoce la eficacia del documento nacional de 
identidad electrónico para acreditar la identidad del 
firmante y la integridad de los documentos firmados 
con los dispositivos de firma electrónica en él inclui-
dos. 

Artículo 13. Firma electrónica avanzada y reco-
nocida. 

1. Se considera firma electrónica avanzada la 
firma electrónica que permite identificar al firmante y 
detectar cualquier cambio ulterior de los datos fir-
mados, que está vinculada al mismo de manera 
única y a los datos a que se refiere y que ha sido 
creada por medios que el firmante puede mantener 
bajo su exclusivo control.  

2. Se considera firma electrónica reconocida la 
firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido y generada mediante un dispositivo se-
guro de creación de firma, teniendo la misma validez 
que la firma manuscrita en relación con los consig-
nados en papel.   

Artículo 14. Portafirmas. 
1. El ASF Portafirmas es la herramienta destina-

da a facilitar, a los órganos y unidades administrati-
vas, el uso de la firma electrónica reconocida de 
documentos procedentes de diferentes sistemas de 

información independientes, con la consiguiente 
agilización de la actividad administrativa, dicha 
herramienta se encuentra en la plataforma de firma 
de la Diputación Provincial de Teruel, ADVANCED 
SIGNATURE FRAMEWORK (ASF), y que pone a 
disposición del Ayuntamiento de Singra. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 14 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos, los documentos electrónicos 
emitidos por los órganos y unidades incluidos en el 
ámbito de aplicación de la presente Ordenanza y 
firmados a través del sistema Portafirmas gozarán 
de la validez y eficacia de documentos originales, 
siempre que quede garantizada su autenticidad, 
integridad y conservación.  

3. Corresponde a la Diputación Provincial de Te-
ruel la administración del sistema y la conservación 
de los documentos firmados a través del mismo, 
todo ello respecto de su integridad, autenticidad, 
calidad, protección y conservación de los mismos, 
sin perjuicio de la competencia de los órganos que 
intervienen en el procedimiento en relación con el 
archivo y custodia de los documentos en soporte 
papel que obren en su poder y de los documentos 
electrónicos emitidos o recibidos por ellos, conforme 
a las disposiciones que les sean de aplicación.  

CAPÍTULO III 
De  la Oficina Virtual. De los registros, las comu-

nicaciones y las notificaciones electrónicas 
Sección 1ª De la Oficina Virtual. 
Artículo 15. Oficina Virtual. 
1. La Diputación Provincial de Teruel, pone a 

disposición del Ayuntamiento de Singra, la Oficina 
Virtual, a la que se accede a través del Sistema de 
Información Administrativa, pudiendo los administra-
dos  a través de la misma presentar solicitudes, 
escritos y comunicaciones que se realicen por vía 
telemática, relativos a los procedimientos y trámites 
a los que sea de aplicación la presente Ordenanza. 

La Oficina Virtual tendrá carácter voluntario para 
los administrados, a excepción de los supuestos de 
utilización obligatoria establecidos por Ley y/o nor-
mas de creación de futuros procedimientos electró-
nicos donde se regule la presentación de solicitudes, 
escritos o comunicaciones a través del  Registro 
Telemático. 

2. El administrado deberá disponer de un sistema 
de firma electrónica, conforme a la regulación esta-
blecida en la presente Ordenanza, tanto para la 
presentación telemática de documentos como para 
la firma de los mismos. 

3. De igual modo, la Oficina Virtual permitirá al 
administrado la subsanación de los trámites inicia-
dos por vía telemática, siempre que así sea requeri-
do por el Ayuntamiento. 
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Sección 2ª De los Registros 
Artículo 16. Registro Telemático. 
El Registro tiene por objeto dejar constancia ofi-

cial del flujo documental  de las solicitudes, escritos 
y comunicaciones recibidos o remitidos por el Ayun-
tamiento de Singra, mediante la práctica de asientos 
de entrada y salida en el sistema registral estableci-
do al efecto.  

El Registro Telemático se crea en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Teruel, en los términos 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, poniendo el ente provincial el registro, a 
disposición del Ayuntamiento de Singra, como me-
dio de presentación de escritos y comunicaciones, y 
como salida de documentos oficiales.  

Artículo 17. Cómputo de plazos. 
1. La fecha de entrada o salida de los documen-

tos electrónicos en el Registro, acreditada mediante 
el servicio de consignación electrónica de fecha y 
hora, producirá los efectos que la legislación sobre 
procedimiento administrativo común le atribuya en 
orden al cómputo de los términos y plazos. 

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo 26, de la  
Ley 11/2007, el Registro Telemático estará operativo 
las veinticuatro horas del día, todos los días del año, 
excepto las interrupciones que sean necesarias por 
razones técnicas. 

3. A los efectos de cómputo del plazo fijado en 
días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a 
cumplimiento de plazos por los interesados, habrá 
que estar a lo siguiente: 

- La fecha y hora de referencia serán las vigentes 
en el momento de la recepción o salida de la corres-
pondiente solicitud, escrito o comunicación. 

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comuni-
caciones recibidas en días inhábiles se entenderán 
efectuadas en la primera hora del primer día hábil 
siguiente. A estos efectos, constará en el asiento de 
entrada correspondiente la fecha y hora en que 
efectivamente se ha recibido la solicitud, escrito o 
comunicación presentada pero se indicará en el 
mensaje de confirmación las cero horas y un minuto 
del siguiente día hábil. 

- No se dará salida, a través del Registro Elec-
trónico, a ningún escrito o comunicación en día in-
hábil. 

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Re-
gistro Telemático, los así declarados en el calenda-
rio oficial de festividades de la provincia de Teruel. 

Artículo 18. Funcionamiento. 
1. Recepción de documentos. El Registro Tele-

mático de recepción de documentos, emitirá auto-
máticamente un justificante de la recepción de los 
documentos electrónicos presentados, dirigido a la 
dirección electrónica de procedencia, autenticada en 
primera instancia mediante firma electrónica de la 
Diputación Provincial de Teruel en nombre del Ayun-
tamiento de Singra, dejando constancia del conteni-

do íntegro del documento de solicitud presentado y 
los datos de registro que se le asignen, datos que, 
como mínimo, serán el número de asiento, día y 
hora de la presentación. 

En aquellos casos en que se detecten anomalías 
de tipo técnico en la recepción electrónica del do-
cumento, esta circunstancia deberá ser puesta en 
conocimiento del presentador por parte del propio 
sistema, mediante el correspondiente mensaje de 
error, a fin de que le conste que no se ha producido 
válidamente la presentación. 

2. Salida de documentos. El Registro Telemático 
de salida de documentos, practicará un asiento de 
salida por cada documento telemático que sea remi-
tido en el que se hará constar el número de referen-
cia o registro, la fecha y la hora de emisión, el órga-
no de procedencia, la persona a la que se dirige, 
extracto o reseña del contenido.  

3 Inoperatividad del registro. Cuando por razones 
técnicas se prevea que el registro telemático no 
podrá estar operativo, se deberá informar de ello a 
los usuarios con la máxima antelación posible y 
mientras dure esta situación. 

Artículo 19. Gestión de documentos electrónicos. 
Almacenamiento y custodia. 

1. Los documentos electrónicos que se reciban y 
transmitan a través del Registro telemático único 
serán almacenados y custodiados en medios o so-
portes electrónicos por los responsables de la ges-
tión de los servidores de dicho Registro.  

Para su almacenamiento podrá utilizarse el mis-
mo formato o soporte en el que se originó el docu-
mento electrónico originario o cualquier otro que 
asegure la identidad e integridad de la información 
que el documento contenga.  

2. El órgano que tramite el procedimiento tiene la 
obligación de archivar la copia del documento elec-
trónico que se le haga llegar, así como de transferir 
estos documentos a los archivos centrales en los 
supuestos que dispone la normativa de archivos 
aplicable.  

3. En todo caso, los medios o soportes en que se 
almacenen los documentos electrónicos contarán 
con las medidas de seguridad que garanticen la 
integridad, protección y conservación de los docu-
mentos almacenados y, en particular, la identifica-
ción de los usuarios y el control de acceso de los 
mismos.  

Sección 3ª De las comunicaciones y notificacio-
nes electrónicas 

 
Artículo 20. Las comunicaciones electrónicas. 
Se podrán practicar utilizando medios electróni-

cos cuando el interesado haya elegido estos medios 
como preferentes o exprese su consentimiento a su 
utilización, en los procedimientos administrativos y 
trámites incorporados a la tramitación por vía elec-
trónica. 

La opción de comunicarse por unos u otros me-
dios, no vincula al  ciudadano, que podrá, en cual-
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quier momento optar por un medio distinto del ini-
cialmente elegido. 

Artículo 21. Notificaciones electrónicas. 
1. Para que la notificación se practique utilizando 

medio electrónico, es preciso que el interesado haya 
señalado dicho medio como preferente o haya con-
sentido su utilización. 

2. La aceptación de los interesados podrá tener 
carácter general para todos los trámites que los 
relacionen con el Ayuntamiento o para uno o varios 
trámites, según se haya manifestado. En los proce-
dimientos administrativos electrónicos iniciados a 
instancia de parte, se presumirá la existencia de 
dicha aceptación, salvo que el mismo interesado 
haya manifestado lo contrario. 

3. Durante la tramitación de los procedimientos, 
el interesado podrá requerir al órgano o entidad 
correspondientes que las notificaciones sucesivas 
no se practiquen por medios electrónicos, en cuyo 
caso se deberá usar cualquier otro medio admitido 
por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunicándolo expresamente así al órgano 
competente e indicar una nueva dirección donde 
practicar las notificaciones. 

4. Igualmente, durante la tramitación de un pro-
cedimiento no electrónico, el interesado podrá re-
querir al órgano o entidad correspondientes que las 
notificaciones sucesivas se practiquen en la forma 
prevista en la presente Ordenanza. 

 
Artículo 22. Efectos de las notificaciones.  
1. La notificación se entenderá practicada a to-

dos los efectos legales en el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido en el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas. El sistema de notifica-
ción deberá acreditar las fechas y horas en que se 
produzca la recepción de la notificación en la direc-
ción electrónica del interesado y el acceso al conte-
nido del mensaje de notificación por parte del ciuda-
dano notificado, así como cualquier causa técnica 
que imposibilite alguna de las circunstancias anterio-
res. 

2. El acceso telemático por los interesados al 
contenido de las actuaciones administrativas corres-
pondientes, producirá los efectos propios de la noti-
ficación por comparecencia, siempre que quede 
constancia del acceso. 

3. Cuando haya constancia de la recepción de la 
notificación en la dirección electrónica y transcurran 
diez días naturales sin que se acceda a su conteni-
do, se entenderá que la notificación ha sido recha-
zada a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo que de oficio 
o a instancia del interesado se compruebe la impo-
sibilidad técnica o material del acceso a su dirección 
electrónica. 

TÍTULO TERCERO 
De la tramitación electrónica de los procedimien-

tos administrativos  
Artículo 23. Iniciación del procedimiento adminis-

trativo. 
1. Los procedimientos administrativos incorpora-

dos a la tramitación por vía electrónica se podrán 
iniciar a través de medios electrónicos o presencial-
mente, mediante la presentación de solicitud, nor-
malizada o no, en la Oficina Virtual regulada en esta 
Ordenanza. 

2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el 
apartado anterior deberán contener la firma electró-
nica requerida y todos los demás requisitos estable-
cidos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

3. Los interesados podrán aportar al expediente 
los documentos adicionales que sean necesarios o 
estimen oportunos, que podrán digitalizarse y cuya 
fidelidad con el original garantizarán mediante la 
utilización de firma electrónica avanzada.  

El Ayuntamiento podrá en cualquier momento re-
querir al interesado la exhibición del documento o de 
la información original o solicitar del correspondiente 
archivo, el cotejo del contenido con las copias apor-
tadas. La aportación de tales copias implica la auto-
rización a la Administración para que acceda y trate 
la información personal contenida en tales documen-
tos. 

4. Con objeto de facilitar y promover su uso, los 
sistemas normalizados de solicitud podrán incluir 
comprobaciones automáticas de la información 
aportada respecto de datos almacenados en siste-
mas propios o pertenecientes a otras Administracio-
nes e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado 
en todo o en parte, con objeto de que el interesado 
verifique la información y, en su caso, la modifique y 
complete. 

5. Cuando en una solicitud electrónica haya más 
de un interesado, la solicitud deberá estar firmada 
electrónicamente por todos los interesados, y las 
actuaciones se seguirán con el que se haya señala-
do expresamente o, en su defecto, con el interesado 
que aparezca encabezando la solicitud. 

Artículo 24. Representación. 
1. Los ciudadanos podrán actuar por medio de 

representantes en los procedimientos y trámites 
administrativos que se realicen frente al Ayunta-
miento de   Singra por medios electrónicos, de 
acuerdo con lo que prevé la legislación general y lo 
que establece esta Ordenanza. En estos supuestos, 
la validez de las actuaciones realizadas estará suje-
ta a la acreditación de la representación. 

2. Cuando el procedimiento lo permita y así se 
considere conveniente, el Ayuntamiento de Singra 
podrá, en cualquier momento, pedir al apoderado la 
justificación del apoderamiento y la declaración res-
ponsable sobre su vigencia. 
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Artículo 25. Instrucción del procedimiento admi-
nistrativo. 

1. Los programas, aplicaciones y sistemas de in-
formación que en cada caso se aprueben para la 
realización por medios electrónicos de los trámites 
administrativos deberán garantizar: El control de los 
tiempos (fecha y hora) y plazos, la identificación de 
los órganos responsables de los procedimientos, así 
como la tramitación ordenada de los expedientes y 
facilitar la simplificación y la publicidad de los proce-
dimientos. 

2. Servicio electrónico de acceso restringido. En 
los procedimientos administrativos gestionados en 
su totalidad electrónicamente, el órgano que tramita 
el procedimiento pondrá a disposición del interesado 
un servicio electrónico de acceso restringido donde 
éste pueda consultar, previa identificación, al menos 
la información sobre el estado de la tramitación del 
procedimiento.  

3. Requisitos de validez. Cualquier actuación del 
interesado y los actos administrativos hechos en un 
procedimiento administrativo tramitado electrónica-
mente habrán de reunir los requisitos de validez 
legalmente establecidos con carácter general, así 
como ser emitidos o recibidos a través del Registro 
Electrónico que se regula en la presente Ordenanza. 

4. Alegaciones. Cuando se utilicen medios elec-
trónicos para la participación de los interesados en 
la instrucción del procedimiento, a los efectos del 
ejercicio de su derecho a presentar alegaciones en 
cualquier momento anterior a la propuesta de reso-
lución o en la práctica del trámite de audiencia 
cuando proceda, se emplearán los medios de co-
municación y notificación previstos en la presente 
Ordenanza. 

 
5. Simplificación administrativa. De acuerdo con 

los principios de simplicidad administrativa e inter-
operabilidad entre Administraciones, se promoverá 
la eliminación de certificados y, en general, de do-
cumentos en papel, que serán sustituidos, siempre 
que sea posible, por certificados y documentos elec-
trónicos o por transmisiones de datos, con plena 
validez y eficacia siempre que se acredite la identi-
dad, integridad, autenticidad y confidencialidad de 
los datos mediante los correspondientes certificados 
de firma electrónica reconocida. 

Para la sustitución de un certificado en papel por 
la transmisión de los datos correspondientes, el 
titular de éstos tiene que haber consentido expre-
samente la realización de la transmisión, de acuerdo 
con lo que establece la normativa de protección de 
datos de carácter personal, excepto en los casos 
previstos en una norma con rango de ley. Si no 
presta su consentimiento, el interesado deberá soli-
citar y aportar el certificado correspondiente. 

6. Aportación de soporte físico. La aportación en 
papel u otro soporte físico de documentos que estén 
relacionados con un procedimiento administrativo 
electrónico, deberá dejar constancia del número o 

código de registro individualizado correspondiente a 
aquel procedimiento en el Registro Telemático. 

Artículo 26. Continuación del procedimiento ad-
ministrativo electrónico por medios tradicionales.  

Cuando un procedimiento iniciado electrónica-
mente no se pueda tramitar totalmente en soporte 
electrónico se procederá, por parte del órgano com-
petente a la reproducción en soporte papel de las 
solicitudes, comunicaciones u otros documentos 
electrónicos, para poder continuar con la tramitación 
del expediente, asegurándose en cualquier caso el 
archivo seguro de los documentos electrónicos ori-
ginales. 

En todo caso, para garantizar la concordancia 
entre los documentos electrónicos originales y los 
reproducidos en papel, en toda copia se hará cons-
tar la diligencia del funcionario competente que 
acredite la correspondencia y exactitud con el do-
cumento original. Estos documentos tendrán la con-
sideración de copias auténticas, a los efectos de lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Artículo 27. Acceso del interesado a la informa-
ción sobre el estado de la tramitación del procedi-
miento. 

1. Información. El interesado podrá solicitar y ob-
tener información sobre el estado de la tramitación 
de los procedimientos administrativos gestionados 
en su totalidad por medios electrónicos, mediante 
los siguientes sistemas: 

a) Presencialmente. 
b) Mediante la Oficina Virtual empleado para pre-

sentar la solicitud, con las debidas garantías de se-
guridad y confidencialidad. 

c) Mediante la Carpeta del Ciudadano, con las 
debidas garantías de seguridad y confidencialidad. 

2.  Avisos. El Ayuntamiento podrá remitir al inte-
resado avisos sobre el estado de la tramitación de 
su expediente, a las direcciones electrónicas de 
contacto indicadas por el mismo. 

Artículo 28. Terminación de los procedimientos 
por medios electrónicos. 

1. La resolución de un procedimiento utilizando 
medios electrónicos garantizará la identidad del 
órgano que, en cada caso, esté reconocido como 
competente. 

2. El acto o resolución que ponga fin a un proce-
dimiento electrónico cumplirá con los requisitos pre-
vistos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e ir acompañado de la firma electrónica 
reconocida del órgano administrativo competente 
para dictar el acto o resolución.  

Disposición Adicional Primera. Puesta en funcio-
namiento del Registro telemático. 

El Registro telemático que regula esta disposi-
ción entrará en funcionamiento a las cero horas del 



 
BOP TE Número 10 17 de enero de 2011 16 

 

día siguiente a la entrada en vigor de esta Orde-
nanza. 

Disposición Adicional Segunda. Aplicación de 
medidas de accesibilidad de ciertos colectivos. 

El Ayuntamiento de Singra y demás entidades re-
feridas en el artículo 1 deberán implantar progresi-
vamente, las técnicas que hagan posible la accesibi-
lidad de los colectivos de discapacitados y de las 
personas de edad avanzada a los servicios contem-
plados en la presente Ordenanza. Asimismo podrán 
exigir que las páginas de Internet cuyo diseño o 
mantenimiento financien apliquen los criterios de 
accesibilidad mencionados.  

Disposición Transitoria Única. Aplicación de la 
Ordenanza a los procedimientos en curso. 

Esta Ordenanza no será de aplicación a los pro-
cedimientos iniciados con anterioridad a su entrada 
en vigor. 

Disposición Final Primera. Entrada en vigor. 
La presente Ordenanza entrará en vigor cuando 

hayan transcurrido quince días contados desde el 
siguiente al de la publicación de su texto íntegro en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Disposición Final Segunda. Desarrollo normativo. 
Tras la entrada en vigor de la presente disposi-

ción, cualquier regulación que se efectúe para el 
establecimiento de nuevos trámites, servicios y pro-
cedimientos administrativos para la modificación de 
los existentes, deberá prever su tramitación por me-
dios telemáticos, ajustándose a las condiciones y 
requisitos previstos en esta Ordenanza, salvo que 
por razones técnicas o procedimentales, debida-
mente justificadas, aconsejen otra cosa. 

Singra, 23 de diciembre de 2010.-El Alcalde-
Presidente, Manuel Martín Andrés. 

 
 

Núm. 40.055 
 

BUEÑA 
 
Terminado el periodo de información pública de 

la aprobación inicial de la Ordenanza por la que se 
Regula la Tramitación Electrónica, en aplicación de 
lo dispuesto en los art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en 
relación con los art. 56 del R.D.L. 781/86, de 18 de 
abril, y art. 140 b) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, se ha elevado a 
definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este 
Ayuntamiento de fecha, publicándose el texto ínte-
gro de la ordenanza aprobada: 

ORDENANZA GENERAL de 7 de diciembre de 
2010, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos 
administrativos por medios electrónicos, en el ámbi-
to del Ayuntamiento de Bueña. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-

trónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 

consagra la relación con las Administraciones Públi-
cas por medios electrónicos como un derecho de los 
ciudadanos y como una obligación correlativa para 
tales Administraciones, entendiendo por ello que 
una Administración a la altura de los tiempos en que 
actúa, ha de promover ese derecho de los ciudada-
nos al uso de las comunicaciones electrónicas, de-
biendo en consecuencia la Administración transfor-
marse en una administración electrónica regida en 
todo momento por el principio de eficacia que pro-
clama el artículo 103 de nuestra Constitución. 

La Ley de acceso electrónico insta al uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
en las relaciones entre la Administración Pública y 
los ciudadanos, pudiendo los administrados realizar 
todas sus gestiones administrativas por medios elec-
trónicos y debiendo las Administraciones ofrecer sus 
servicios por esta vía.  

De esta nueva situación se percató ya la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, toda vez que instaba a las 
Administraciones Públicas a promover la incorpora-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas en el desarrollo de su actividad y en el ejercicio 
de sus competencias, tal y como establece el artícu-
lo 45 de la Ley. 

Por otra parte, el artículo 70 bis 3 de la Ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del 
Gobierno Local establece que ”asimismo, las Enti-
dades Locales, y especialmente los municipios, de-
berán impulsar la utilización interactiva de las tecno-
logías de la información y la comunicación para faci-
litar la participación y la comunicación con los 
vecinos, para la presentación de documentos y para 
la realización de trámites administrativos, de en-
cuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas. 

Tanto la Diputación Provincial de Teruel como el 
Ayuntamiento de Bueña, son conscientes de los 
avances tecnológicos y de la implantación de este 
nuevo entorno, de la nueva manera de interrelación 
entre Administraciones y entre estas y los ciudada-
nos, como consecuencia de la incorporación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC) a la vida cotidiana. 

El artículo 36 de la Ley 7/1985, en su redacción 
dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medi-
das para la modernización del gobierno local, esta-
blece entre las competencias propias de la Diputa-
ción la asistencia y la cooperación jurídica, econó-
mica y técnica a los Municipios, especialmente los 
de menor capacidad económica y de gestión. 

En el entorno tanto de esta nueva situación de 
avance tecnológico, como en el ámbito de la debida 
asistencia que ha de prestar la Diputación, fue apro-
bado el Convenio Marco de Cooperación para la 
Implantación y Mantenimiento de la Red Provincial 
de Comunicaciones y Servicios de Teleadministra-



 
BOP TE Número 10 17 de enero de 2011 17 

 

ción, y es, como parte de la colaboración estableci-
da en dicho convenio, que la Diputación Provincial 
de Teruel se ha enmarcado un proceso encaminado 
no solo a proveer a las Entidades Locales de los 
mecanismos necesarios para facilitar su adecuación 
a los requisitos marcados por la Ley 11/2007, sino a 
mejorar sustancialmente las relaciones con el ciuda-
dano, incrementando la transparencia y visibilidad 
de la gestión. 

En estos momentos, la Diputación Provincial de 
Teruel ha venido trabajando en el desarrollo e im-
plantación de una Plataforma de Administración 
Electrónica, compuesta de diversas aplicaciones y/o 
módulos informáticos que interactúan entre sí permi-
tiendo la gestión y tramitación electrónica de proce-
dimientos y trámites administrativos, Plataforma ésta 
que ha sido puesta a disposición de los Ayuntamien-
tos de la provincia de Teruel a fin de dar cumpli-
miento a las previsiones  de la Ley 11/ 2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos. 

Entre las diversas aplicaciones y/o módulos prin-
cipales de la Plataforma de Administración Electró-
nica  se encuentran: El Sistema de Información Ad-
ministrativa, la Carpeta del Ciudadano,  la Oficina 
Virtual, el Escritorio del Funcionario, la Aplicación de 
Pago Telemático, el sistema de Registro telemático, 
el Sistema de Notificación Electrónica y la Aplicación 
de Archivo Electrónico y la Plataforma de Firma 
Electrónica. 

El uso de las tecnologías en las relaciones entre 
los ciudadanos y empresas con la Administración 
Local, implica la necesidad por parte de la Corpora-
ción de dotarse de un instrumento normativo que 
determine los derechos y deberes de los ciudada-
nos, regulando las condiciones, las garantías y los 
efectos jurídicos de la utilización de medios electró-
nicos en esta nueva forma de generar relaciones, 
incorporando además, a través de convenios de 
colaboración con otras Administraciones Públicas, 
los medios y tecnologías, ya desarrollados por otras 
Administraciones. 

Por último, a fin de lograr la flexibilidad necesaria 
en un ámbito de continuo desarrollo, la Ordenanza 
recoge la competencia a favor del Alcalde del Ayun-
tamiento de Bueña para incluir en el ámbito del Re-
gistro Telemático otros trámites y procedimientos, 
que en la actualidad se tramitan de modo conven-
cional. 

En su virtud, dispongo: 
DISPONGO 
TÍTULO PRELIMINAR 
Del ámbito de aplicación y los principios gene-

rales 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
La presente Ordenanza será de aplicación: 
1. Al Ayuntamiento de Bueña, sus Organismos 

Autónomos y entidades vinculadas o dependientes 
de aquella, en tanto éstas últimas ejerzan potesta-
des administrativas. 

2. A los ciudadanos, entendiendo como tales a 
las personas físicas y jurídicas, cuando utilicen me-
dios electrónicos en sus relaciones con el Ayunta-
miento de  Bueña y con el resto de las entidades 
referidas en el apartado anterior. 

3. A las relaciones con otras Administraciones 
Públicas. 

Artículo 2. Objeto de la Ordenanza. 
La presente Ordenanza tiene por objeto la de-

terminación de las condiciones y requisitos para la 
presentación y tramitación telemática de los escritos, 
solicitudes y comunicaciones cuya competencia 
tenga atribuida el Ayuntamiento de  Bueña y los 
organismos a él adscritos, siendo los primeros pro-
cedimientos susceptibles de tramitación electrónica 
los que se recogen en el Sistema de Información 
Administrativa (SIA) del Ayuntamiento que la Dipu-
tación Provincial de Teruel pone a disposición de la 
corporación local.  

Asimismo se normaliza la creación y regulación 
de un registro telemático encargado de la recepción 
y tramitación de dichos documentos, cuya titularidad 
si bien corresponde a la Diputación Provincial de 
Teruel, es puesto a disposición del Ayuntamiento de 
Bueña. 

Artículo 3. Definiciones. 
Además de las definiciones contenidas en la Ley 

59/2003 de 19 de diciembre, sobre Firma Electróni-
ca, a los efectos de la presente Ordenanza serán de 
aplicación las que se establecen a continuación:  

a) “Registro telemático”: Es un registro habilitado 
para la recepción y remisión electrónica de solicitu-
des, escritos y comunicaciones relacionados con 
determinados trámites y procedimientos.  

b) “Oficina Virtual”: Portal web desde el cual, el 
Ciudadano podrá cumplimentar, firmar y posterior-
mente registrar telemáticamente de los trámites 
administrativos publicados por parte del Organismo 
que la gestione. 

c) “Carpeta del ciudadano”: Es la herramienta 
que permite al ciudadano acceder a toda la informa-
ción municipal individualizada y de interés para el 
administrado, acceder a los servicios de gestión y 
tramitación de expedientes, así como consultar el 
estado de los trámites realizados por el ciudadano 
ante la entidad municipal.  

d) "Medios electrónicos": Mecanismo, equipo, 
instalación o sistema de tratamiento de la informa-
ción que permite producir, almacenar o transmitir 
datos o información susceptible de incorporarse a un 
documento electrónico.  

 
e) "Documento electrónico": Entidad identificada 

y estructurada producida por medios informáticos 
que contiene texto, gráficos, sonido, imágenes o 
cualquier otra clase de información que puede ser 
visualizada, editada, almacenada, transmitida, ex-
traída e intercambiada entre los usuarios de redes 
abiertas de telecomunicación como unidad diferen-
ciada.  
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f) "Redes abiertas de telecomunicación": Infraes-
tructura de telecomunicación libremente accesible 
por cualquier usuario de los servicios que permiten 
la transmisión e intercambio de datos y el acceso a 
la información disponible en Internet mediante su 
conexión a medios informáticos.  

g) "Soporte informático": Medio informático en el 
que es posible grabar y recuperar documentos elec-
trónicos.  

h) "Aplicación": Programa o conjunto de progra-
mas informáticos que tienen por objeto el tratamien-
to electrónico de la información.  

i) "Consignación electrónica": Sistema o servicio 
proporcionado por un prestador de esta clase de 
servicios que permite acreditar el momento exacto 
en que la comunicación de un documento electróni-
co se produce y se accede a él por parte del desti-
natario. 

Artículo 4. Principios de funcionamiento. 
1. Los principios que rigen las relaciones que 

mantengan los órganos, unidades y entidades a las 
que se refiere el artículo primero con los ciudadanos 
y con otras Administraciones Públicas a través de 
redes abiertas de telecomunicación, son los de: 
Simplificación y agilización de los trámites, gratui-
dad, libre acceso, confidencialidad, seguridad, au-
tenticidad, intimidad  y confidencialidad en orden a la 
identificación de las partes y el objeto de la comuni-
cación.  

2. Gratuidad. No obstante, la regla general de 
gratuidad no excluye la posible exigencia de tasas o 
precios públicos por la prestación de servicios o la 
tramitación de procedimientos a través de redes 
abiertas de telecomunicación, siempre que así se 
contemple en normas que resulten de aplicación.  

3. Libre acceso. La regla general del libre acceso 
quedará restringida en los supuestos de peticiones 
de información o de documentación que no hayan 
sido previamente puestas a disposición del público 
en la red en aquellos casos en que la divulgación de 
un documento o información pueda afectar a la se-
guridad pública, al honor, la intimidad y seguridad de 
las personas de acuerdo con la legislación aplicable 
en materia de archivos, bases de datos públicas y 
protección de datos personales.  

4. Simplificación. Los organismos y entidades, 
incluidas en el ámbito de aplicación de esta Orde-
nanza, competentes para la gestión de procedimien-
tos administrativos deberán promover la aplicación 
del principio de simplificación en la presentación de 
escritos y documentos y en la tramitación de los 
expedientes que se realicen a través de redes abier-
tas de telecomunicación. 

5. Intimidad y confidencialidad.  La prestación de 
los servicios y las relaciones jurídicas a través de 
redes de telecomunicaciones se desarrollarán de 
conformidad con lo establecido en la Ley 15/1999, 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal y las disposiciones específicas que regulan el 
tratamiento automatizada de la información, propie-

dad intelectual y los servicios de la sociedad de la 
información y, en especial, con respeto a las normas 
sobre intimidad y confidencialidad de las relaciones 
en los términos establecidos por la legislación. 

Los datos de carácter personal que la Adminis-
tración obtenga por el solo hecho de que los ciuda-
danos realicen consultas o reciban información a 
través de redes abiertas de telecomunicación no 
podrán formar parte de un fichero o base de datos 
administrativa, salvo autorización expresa del intere-
sado, sin perjuicio de que se puedan utilizar datos 
que no tengan carácter personal con fines estadísti-
cos  

TÍTULO PRIMERO 
De los modelos de solicitudes, normalización e 

inclusión de procedimientos 
Artículo 5. Modelos de solicitudes. 
Con el fin de hacer efectivo el ejercicio de dere-

chos y acciones y permitir la presentación de solici-
tudes, escritos y comunicaciones por los interesados 
referidas a los procedimientos y actuaciones recogi-
das en el Sistema de Información Administrativa 
(SIA), se crearán y aprobarán modelos normalizados 
de solicitud, pudiendo iniciarse mediante la instancia 
general, aquellos procedimientos cuya tramitación 
electrónica no se contempla en la actualidad.  

Artículo 6. Normalización e inclusión de procedi-
mientos. 

1. Los Departamentos y organismos públicos 
comprendidos dentro del ámbito de aplicación de 
esta disposición, deberán promover la aplicación del 
principio de simplificación en la presentación de 
escritos y documentos y en la tramitación de los 
expedientes que se realicen por vía telemática, evi-
tando a los interesados, siempre que sea posible, la 
aportación de documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento de Bueña o del resto de Adminis-
traciones Públicas. 

2. Igualmente, deberán actualizar permanente-
mente la información puesta a disposición del públi-
co a través del portal del Ayuntamiento en relación 
con los procedimientos susceptibles de tramitación 
por medios telemáticos, con expresa indicación de la 
última fecha de actualización en todo caso. 

3. La inclusión de nuevos trámites y procedimien-
tos, así como su modificación, se efectuará por  
Resolución del Alcalde del Ayuntamiento de Bueña 
previo informe del responsable del servicio o área 
correspondiente, siéndoles de aplicación lo dispues-
to en la presente disposición. 

Las previsiones contenidas en este apartado, se-
rán de aplicación a la firma de convenios de colabo-
ración y cooperación con otras administraciones y 
entidades en materia de administración electrónica y 
a los procedimientos de comunicación y de relación 
con otras Administraciones Públicas. 

En todo caso, la adopción de nuevos trámites, 
procedimientos y modelos normalizados o la modifi-
cación de los actuales será difundida a través de la 
Sede electrónica del Ayuntamiento de Bueña. 
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TÍTULO SEGUNDO 
Del régimen jurídico de la administración electró-

nica  
CAPÍTULO I 
De la sede electrónica 
Artículo 7. Dirección de la sede electrónica. 
La sede electrónica es aquella dirección electró-

nica disponible para los ciudadanos a través de re-
des de telecomunicaciones cuya titularidad y gestión 
viene atribuida al Ayuntamiento de Bueña, corres-
pondiendo su alojamiento y administración a la Dipu-
tación Provincial de Teruel en el ejercicio de sus 
competencias. 

La sede  electrónica del Ayuntamiento de  Bueña 
dispone de una  dirección de propósito general: 
www.v.bueña.es y otra dedicada a la información, 
atención al ciudadano y a la tramitación de procedi-
mientos administrativos, por medios electrónicos:  

236ws.dpteruel.es/tramitar/bueña 
Artículo 8. Titularidad de la sede. 
1. El establecimiento de la sede electrónica con-

lleva la responsabilidad del titular respecto de la 
integridad, veracidad y actualización de la informa-
ción y los servicios a los que pueda accederse a 
través de la misma, con sujeción a los principios de 
publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguri-
dad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e in-
teroperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la 
identificación del titular de la sede, así como los 
medios disponibles para la formulación de sugeren-
cias y quejas. 

2. La publicación en la sede electrónica de infor-
maciones, servicios y transacciones respetará los 
principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo 
con las normas establecidas al respecto, estándares 
abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de 
uso generalizado por los ciudadanos. 

Artículo 9. Relación de trámites: SIA. 
1. La sede electrónica poseerá un Sistema de In-

formación Administrativa, SIA, donde se recogerá la 
relación actualizada de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones que puedan presentarse telemáti-
camente. 

2. Asimismo, el Sistema de Información Adminis-
trativa, SIA, recogerá los procedimientos administra-
tivos que podrán ser iniciados por los Administrados 
en el Ayuntamiento de Bueña, con indicación del 
plazo de resolución y del sentido del silencio admi-
nistrativo, estando además a disposición del usuario 
los formularios  correspondientes a dichos procedi-
mientos. 

Artículo 10. Formulación de sugerencias o que-
jas. 

El Ayuntamiento de Bueña atenderá a través de 
la red todas reclamaciones y sugerencias que pue-
dan formular los ciudadanos, en relación con el fun-
cionamiento de los servicios públicos, peticiones 
concretas de documentación o información que no 
hayan sido previamente puestas a disposición del 
público.  

La formulación de reclamaciones y sugerencias, 
se rige en cuanto a su tramitación por lo dispuesto 
en el Decreto 91/2001, de 8 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la tramitación de 
sugerencias y quejas sobre el funcionamiento de los 
servicios públicos. 

CAPÍTULO II 
De la Identificación y autenticación 
Articulo 11. Formas de identificación y autentica-

ción. 
1. El Ayuntamiento de Bueña, admitirá, en sus 

relaciones por medios electrónicos, sistemas de 
firma electrónica que sean conformes a lo estableci-
do en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica y resulten adecuados para garantizar la 
identificación de los ciudadanos y, en su caso, la 
autenticidad e integridad de los documentos electró-
nicos. 

2. Los interesados podrán utilizar para relacio-
narse con el Ayuntamiento los siguientes sistemas 
de firma electrónica: 

a) DNI Electrónico. Sistemas de firma electrónica 
incorporados al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas. 

b) Firma electrónica avanzada. Sistemas de firma 
electrónica avanzada, incluyendo los basados en 
certificado electrónico reconocido, admitidos por las 
Administraciones Públicas. 

c) Otros sistemas de firma electrónica, como la 
utilización de claves concertadas en un registro pre-
vio como usuario, la aportación de información co-
nocida por ambas partes u otros sistemas no cripto-
gráficos, en los términos y condiciones que en cada 
caso se determinen. 

 
Artículo 12.  DNI electrónico.  
1. El documento nacional de identidad electróni-

co es el documento nacional de identidad que acre-
dita electrónicamente la identidad personal de su 
titular y permite la firma electrónica de documentos. 

2. De conformidad con lo establecido en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma electrónica, 
se reconoce la eficacia del documento nacional de 
identidad electrónico para acreditar la identidad del 
firmante y la integridad de los documentos firmados 
con los dispositivos de firma electrónica en él inclui-
dos. 

Artículo 13. Firma electrónica avanzada y reco-
nocida. 

1. Se considera firma electrónica avanzada la 
firma electrónica que permite identificar al firmante y 
detectar cualquier cambio ulterior de los datos fir-
mados, que está vinculada al mismo de manera 
única y a los datos a que se refiere y que ha sido 
creada por medios que el firmante puede mantener 
bajo su exclusivo control.  

2. Se considera firma electrónica reconocida la 
firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido y generada mediante un dispositivo se-
guro de creación de firma, teniendo la misma validez 
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que la firma manuscrita en relación con los consig-
nados en papel.   

Artículo 14. Portafirmas. 
1. El ASF Portafirmas es la herramienta destina-

da a facilitar, a los órganos y unidades administrati-
vas, el uso de la firma electrónica reconocida de 
documentos procedentes de diferentes sistemas de 
información independientes, con la consiguiente 
agilización de la actividad administrativa, dicha 
herramienta se encuentra en la plataforma de firma 
de la Diputación Provincial de Teruel, ADVANCED 
SIGNATURE FRAMEWORK (ASF), y que pone a 
disposición del Ayuntamiento de Bueña. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 14 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos, los documentos electrónicos 
emitidos por los órganos y unidades incluidos en el 
ámbito de aplicación de la presente Ordenanza y 
firmados a través del sistema Portafirmas gozarán 
de la validez y eficacia de documentos originales, 
siempre que quede garantizada su autenticidad, 
integridad y conservación.  

3. Corresponde a la Diputación Provincial de Te-
ruel la administración del sistema y la conservación 
de los documentos firmados a través del mismo, 
todo ello respecto de su integridad, autenticidad, 
calidad, protección y conservación de los mismos, 
sin perjuicio de la competencia de los órganos que 
intervienen en el procedimiento en relación con el 
archivo y custodia de los documentos en soporte 
papel que obren en su poder y de los documentos 
electrónicos emitidos o recibidos por ellos, conforme 
a las disposiciones que les sean de aplicación.  

CAPÍTULO III 
De  la Oficina Virtual. De los registros, las comu-

nicaciones y las notificaciones electrónicas 
Sección 1ª De la Oficina Virtual. 
Artículo 15. Oficina Virtual. 
1. La Diputación Provincial de Teruel, pone a 

disposición del Ayuntamiento de Bueña, la Oficina 
Virtual, a la que se accede a través del Sistema de 
Información Administrativa, pudiendo los administra-
dos  a través de la misma presentar solicitudes, 
escritos y comunicaciones que se realicen por vía 
telemática, relativos a los procedimientos y trámites 
a los que sea de aplicación la presente Ordenanza. 

La Oficina Virtual tendrá carácter voluntario para 
los administrados, a excepción de los supuestos de 
utilización obligatoria establecidos por Ley y/o nor-
mas de creación de futuros procedimientos electró-
nicos donde se regule la presentación de solicitudes, 
escritos o comunicaciones a través del  Registro 
Telemático. 

2. El administrado deberá disponer de un sistema 
de firma electrónica, conforme a la regulación esta-

blecida en la presente Ordenanza, tanto para la 
presentación telemática de documentos como para 
la firma de los mismos. 

3. De igual modo, la Oficina Virtual permitirá al 
administrado la subsanación de los trámites inicia-
dos por vía telemática, siempre que así sea requeri-
do por el Ayuntamiento. 

Sección 2ª De los Registros 
Artículo 16. Registro Telemático. 
 El Registro tiene por objeto dejar constancia ofi-

cial del flujo documental  de las solicitudes, escritos 
y comunicaciones recibidos o remitidos por el Ayun-
tamiento de Bueña, mediante la práctica de asientos 
de entrada y salida en el sistema registral estableci-
do al efecto.  

El Registro Telemático se crea en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Teruel, en los términos 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, poniendo el ente provincial el registro, a 
disposición del Ayuntamiento de Bueña, como me-
dio de presentación de escritos y comunicaciones, y 
como salida de documentos oficiales.  

 
Artículo 17. Cómputo de plazos. 
1. La fecha de entrada o salida de los documen-

tos electrónicos en el Registro, acreditada mediante 
el servicio de consignación electrónica de fecha y 
hora, producirá los efectos que la legislación sobre 
procedimiento administrativo común le atribuya en 
orden al cómputo de los términos y plazos. 

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo 26, de la  
Ley 11/2007, el Registro Telemático estará operativo 
las veinticuatro horas del día, todos los días del año, 
excepto las interrupciones que sean necesarias por 
razones técnicas. 

3. A los efectos de cómputo del plazo fijado en 
días hábiles o naturales, y en lo que se refiere a 
cumplimiento de plazos por los interesados, habrá 
que estar a lo siguiente: 

- La fecha y hora de referencia serán las vigentes 
en el momento de la recepción o salida de la corres-
pondiente solicitud, escrito o comunicación. 

 
- La entrada de solicitudes, escritos y/o comuni-

caciones recibidas en días inhábiles se entenderán 
efectuadas en la primera hora del primer día hábil 
siguiente. A estos efectos, constará en el asiento de 
entrada correspondiente la fecha y hora en que 
efectivamente se ha recibido la solicitud, escrito o 
comunicación presentada pero se indicará en el 
mensaje de confirmación las cero horas y un minuto 
del siguiente día hábil. 

- No se dará salida, a través del Registro Elec-
trónico, a ningún escrito o comunicación en día in-
hábil. 

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Re-
gistro Telemático, los así declarados en el calenda-
rio oficial de festividades de la provincia de Teruel. 
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Artículo 18. Funcionamiento. 
1. Recepción de documentos. El Registro Tele-

mático de recepción de documentos, emitirá auto-
máticamente un justificante de la recepción de los 
documentos electrónicos presentados, dirigido a la 
dirección electrónica de procedencia, autenticada en 
primera instancia mediante firma electrónica de la 
Diputación Provincial de Teruel en nombre del Ayun-
tamiento de Bueña, dejando constancia del conteni-
do íntegro del documento de solicitud presentado y 
los datos de registro que se le asignen, datos que, 
como mínimo, serán el número de asiento, día y 
hora de la presentación. 

En aquellos casos en que se detecten anomalías 
de tipo técnico en la recepción electrónica del do-
cumento, esta circunstancia deberá ser puesta en 
conocimiento del presentador por parte del propio 
sistema, mediante el correspondiente mensaje de 
error, a fin de que le conste que no se ha producido 
válidamente la presentación. 

2. Salida de documentos. El Registro Telemático 
de salida de documentos, practicará un asiento de 
salida por cada documento telemático que sea remi-
tido en el que se hará constar el número de referen-
cia o registro, la fecha y la hora de emisión, el órga-
no de procedencia, la persona a la que se dirige, 
extracto o reseña del contenido.  

3 Inoperatividad del registro. Cuando por razones 
técnicas se prevea que el registro telemático no 
podrá estar operativo, se deberá informar de ello a 
los usuarios con la máxima antelación posible y 
mientras dure esta situación. 

 
Artículo 19. Gestión de documentos electrónicos. 

Almacenamiento y custodia. 
1. Los documentos electrónicos que se reciban y 

transmitan a través del Registro telemático único 
serán almacenados y custodiados en medios o so-
portes electrónicos por los responsables de la ges-
tión de los servidores de dicho Registro.  

Para su almacenamiento podrá utilizarse el mis-
mo formato o soporte en el que se originó el docu-
mento electrónico originario o cualquier otro que 
asegure la identidad e integridad de la información 
que el documento contenga.  

2. El órgano que tramite el procedimiento tiene la 
obligación de archivar la copia del documento elec-
trónico que se le haga llegar, así como de transferir 
estos documentos a los archivos centrales en los 
supuestos que dispone la normativa de archivos 
aplicable.  

 
3. En todo caso, los medios o soportes en que se 

almacenen los documentos electrónicos contarán 
con las medidas de seguridad que garanticen la 
integridad, protección y conservación de los docu-
mentos almacenados y, en particular, la identifica-
ción de los usuarios y el control de acceso de los 
mismos.  

Sección 3ª De las comunicaciones y notificacio-
nes electrónicas 

Artículo 20. Las comunicaciones electrónicas. 
Se podrán practicar utilizando medios electróni-

cos cuando el interesado haya elegido estos medios 
como preferentes o exprese su consentimiento a su 
utilización, en los procedimientos administrativos y 
trámites incorporados a la tramitación por vía elec-
trónica. 

La opción de comunicarse por unos u otros me-
dios, no vincula al  ciudadano, que podrá, en cual-
quier momento optar por un medio distinto del ini-
cialmente elegido. 

Artículo 21. Notificaciones electrónicas. 
1. Para que la notificación se practique utilizando 

medio electrónico, es preciso que el interesado haya 
señalado dicho medio como preferente o haya con-
sentido su utilización. 

2. La aceptación de los interesados podrá tener 
carácter general para todos los trámites que los 
relacionen con el Ayuntamiento o para uno o varios 
trámites, según se haya manifestado. En los proce-
dimientos administrativos electrónicos iniciados a 
instancia de parte, se presumirá la existencia de 
dicha aceptación, salvo que el mismo interesado 
haya manifestado lo contrario. 

3. Durante la tramitación de los procedimientos, 
el interesado podrá requerir al órgano o entidad 
correspondientes que las notificaciones sucesivas 
no se practiquen por medios electrónicos, en cuyo 
caso se deberá usar cualquier otro medio admitido 
por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunicándolo expresamente así al órgano 
competente e indicar una nueva dirección donde 
practicar las notificaciones. 

4. Igualmente, durante la tramitación de un pro-
cedimiento no electrónico, el interesado podrá re-
querir al órgano o entidad correspondientes que las 
notificaciones sucesivas se practiquen en la forma 
prevista en la presente Ordenanza. 

Artículo 22. Efectos de las notificaciones.  
1. La notificación se entenderá practicada a to-

dos los efectos legales en el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido en el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas. El sistema de notifica-
ción deberá acreditar las fechas y horas en que se 
produzca la recepción de la notificación en la direc-
ción electrónica del interesado y el acceso al conte-
nido del mensaje de notificación por parte del ciuda-
dano notificado, así como cualquier causa técnica 
que imposibilite alguna de las circunstancias anterio-
res. 

2. El acceso telemático por los interesados al 
contenido de las actuaciones administrativas corres-
pondientes, producirá los efectos propios de la noti-
ficación por comparecencia, siempre que quede 
constancia del acceso. 
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3. Cuando haya constancia de la recepción de la 
notificación en la dirección electrónica y transcurran 
diez días naturales sin que se acceda a su conteni-
do, se entenderá que la notificación ha sido recha-
zada a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo que de oficio 
o a instancia del interesado se compruebe la impo-
sibilidad técnica o material del acceso a su dirección 
electrónica. 

TÍTULO TERCERO 
De la tramitación electrónica de los procedimien-

tos administrativos  
Artículo 23. Iniciación del procedimiento adminis-

trativo. 
1. Los procedimientos administrativos incorpora-

dos a la tramitación por vía electrónica se podrán 
iniciar a través de medios electrónicos o presencial-
mente, mediante la presentación de solicitud, nor-
malizada o no, en la Oficina Virtual regulada en esta 
Ordenanza. 

2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el 
apartado anterior deberán contener la firma electró-
nica requerida y todos los demás requisitos estable-
cidos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

3. Los interesados podrán aportar al expediente 
los documentos adicionales que sean necesarios o 
estimen oportunos, que podrán digitalizarse y cuya 
fidelidad con el original garantizarán mediante la 
utilización de firma electrónica avanzada.  

El Ayuntamiento podrá en cualquier momento re-
querir al interesado la exhibición del documento o de 
la información original o solicitar del correspondiente 
archivo, el cotejo del contenido con las copias apor-
tadas. La aportación de tales copias implica la auto-
rización a la Administración para que acceda y trate 
la información personal contenida en tales documen-
tos. 

4. Con objeto de facilitar y promover su uso, los 
sistemas normalizados de solicitud podrán incluir 
comprobaciones automáticas de la información 
aportada respecto de datos almacenados en siste-
mas propios o pertenecientes a otras Administracio-
nes e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado 
en todo o en parte, con objeto de que el interesado 
verifique la información y, en su caso, la modifique y 
complete. 

5. Cuando en una solicitud electrónica haya más 
de un interesado, la solicitud deberá estar firmada 
electrónicamente por todos los interesados, y las 
actuaciones se seguirán con el que se haya señala-
do expresamente o, en su defecto, con el interesado 
que aparezca encabezando la solicitud. 

Artículo 24. Representación. 
1. Los ciudadanos podrán actuar por medio de 

representantes en los procedimientos y trámites 

administrativos que se realicen frente al Ayunta-
miento de Bueña por medios electrónicos, de acuer-
do con lo que prevé la legislación general y lo que 
establece esta Ordenanza. En estos supuestos, la 
validez de las actuaciones realizadas estará sujeta a 
la acreditación de la representación. 

2. Cuando el procedimiento lo permita y así se 
considere conveniente, el Ayuntamiento de Bueña 
podrá, en cualquier momento, pedir al apoderado la 
justificación del apoderamiento y la declaración res-
ponsable sobre su vigencia. 

Artículo 25. Instrucción del procedimiento admi-
nistrativo. 

1. Los programas, aplicaciones y sistemas de in-
formación que en cada caso se aprueben para la 
realización por medios electrónicos de los trámites 
administrativos deberán garantizar: El control de los 
tiempos (fecha y hora) y plazos, la identificación de 
los órganos responsables de los procedimientos, así 
como la tramitación ordenada de los expedientes y 
facilitar la simplificación y la publicidad de los proce-
dimientos. 

2. Servicio electrónico de acceso restringido. En 
los procedimientos administrativos gestionados en 
su totalidad electrónicamente, el órgano que tramita 
el procedimiento pondrá a disposición del interesado 
un servicio electrónico de acceso restringido donde 
éste pueda consultar, previa identificación, al menos 
la información sobre el estado de la tramitación del 
procedimiento.  

3. Requisitos de validez. Cualquier actuación del 
interesado y los actos administrativos hechos en un 
procedimiento administrativo tramitado electrónica-
mente habrán de reunir los requisitos de validez 
legalmente establecidos con carácter general, así 
como ser emitidos o recibidos a través del Registro 
Electrónico que se regula en la presente Ordenanza. 

4. Alegaciones. Cuando se utilicen medios elec-
trónicos para la participación de los interesados en 
la instrucción del procedimiento, a los efectos del 
ejercicio de su derecho a presentar alegaciones en 
cualquier momento anterior a la propuesta de reso-
lución o en la práctica del trámite de audiencia 
cuando proceda, se emplearán los medios de co-
municación y notificación previstos en la presente 
Ordenanza. 

5. Simplificación administrativa. De acuerdo con 
los principios de simplicidad administrativa e inter-
operabilidad entre Administraciones, se promoverá 
la eliminación de certificados y, en general, de do-
cumentos en papel, que serán sustituidos, siempre 
que sea posible, por certificados y documentos elec-
trónicos o por transmisiones de datos, con plena 
validez y eficacia siempre que se acredite la identi-
dad, integridad, autenticidad y confidencialidad de 
los datos mediante los correspondientes certificados 
de firma electrónica reconocida. 

Para la sustitución de un certificado en papel por 
la transmisión de los datos correspondientes, el 
titular de éstos tiene que haber consentido expre-
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samente la realización de la transmisión, de acuerdo 
con lo que establece la normativa de protección de 
datos de carácter personal, excepto en los casos 
previstos en una norma con rango de ley. Si no 
presta su consentimiento, el interesado deberá soli-
citar y aportar el certificado correspondiente. 

6. Aportación de soporte físico. La aportación en 
papel u otro soporte físico de documentos que estén 
relacionados con un procedimiento administrativo 
electrónico, deberá dejar constancia del número o 
código de registro individualizado correspondiente a 
aquel procedimiento en el Registro Telemático. 

Artículo 26. Continuación del procedimiento ad-
ministrativo electrónico por medios tradicionales.  

Cuando un procedimiento iniciado electrónica-
mente no se pueda tramitar totalmente en soporte 
electrónico se procederá, por parte del órgano com-
petente a la reproducción en soporte papel de las 
solicitudes, comunicaciones u otros documentos 
electrónicos, para poder continuar con la tramitación 
del expediente, asegurándose en cualquier caso el 
archivo seguro de los documentos electrónicos ori-
ginales. 

En todo caso, para garantizar la concordancia 
entre los documentos electrónicos originales y los 
reproducidos en papel, en toda copia se hará cons-
tar la diligencia del funcionario competente que 
acredite la correspondencia y exactitud con el do-
cumento original. Estos documentos tendrán la con-
sideración de copias auténticas, a los efectos de lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Artículo 27. Acceso del interesado a la informa-
ción sobre el estado de la tramitación del procedi-
miento. 

1. Información. El interesado podrá solicitar y ob-
tener información sobre el estado de la tramitación 
de los procedimientos administrativos gestionados 
en su totalidad por medios electrónicos, mediante 
los siguientes sistemas: 

a) Presencialmente. 
b) Mediante la Oficina Virtual empleado para pre-

sentar la solicitud, con las debidas garantías de se-
guridad y confidencialidad. 

c) Mediante la Carpeta del Ciudadano, con las 
debidas garantías de seguridad y confidencialidad. 

2. Avisos. El Ayuntamiento podrá remitir al inte-
resado avisos sobre el estado de la tramitación de 
su expediente, a las direcciones electrónicas de 
contacto indicadas por el mismo. 

Artículo 28. Terminación de los procedimientos 
por medios electrónicos. 

1. La resolución de un procedimiento utilizando 
medios electrónicos garantizará la identidad del 
órgano que, en cada caso, esté reconocido como 
competente. 

2. El acto o resolución que ponga fin a un proce-
dimiento electrónico cumplirá con los requisitos pre-

vistos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e ir acompañado de la firma electrónica 
reconocida del órgano administrativo competente 
para dictar el acto o resolución.  

Disposición Adicional Primera. Puesta en funcio-
namiento del Registro telemático. 

El Registro telemático que regula esta disposi-
ción entrará en funcionamiento a las cero horas del 
día siguiente a la entrada en vigor de esta Orde-
nanza. 

Disposición Adicional Segunda. Aplicación de 
medidas de accesibilidad de ciertos colectivos. 

El Ayuntamiento de Bueña y demás entidades re-
feridas en el artículo 1 deberán implantar progresi-
vamente, las técnicas que hagan posible la accesibi-
lidad de los colectivos de discapacitados y de las 
personas de edad avanzada a los servicios contem-
plados en la presente Ordenanza. Asimismo podrán 
exigir que las páginas de Internet cuyo diseño o 
mantenimiento financien apliquen los criterios de 
accesibilidad mencionados.  

Disposición Transitoria Única. Aplicación de la 
Ordenanza a los procedimientos en curso. 

Esta Ordenanza no será de aplicación a los pro-
cedimientos iniciados con anterioridad a su entrada 
en vigor. 

Disposición Final Primera. Entrada en vigor. 
La presente Ordenanza entrará en vigor cuando 

hayan transcurrido quince días contados desde el 
siguiente al de la publicación de su texto íntegro en 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Disposición Final Segunda. Desarrollo normativo. 
Tras la entrada en vigor de la presente disposi-

ción, cualquier regulación que se efectúe para el 
establecimiento de nuevos trámites, servicios y pro-
cedimientos administrativos para la modificación de 
los existentes, deberá prever su tramitación por me-
dios telemáticos, ajustándose a las condiciones y 
requisitos previstos en esta Ordenanza, salvo que 
por razones técnicas o procedimentales, debida-
mente justificadas, aconsejen otra cosa. 

Bueña, 7 de 12 de 2010.-El Alcalde-Presidente, 
Sergio Ibáñez Gimeno. 

 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 
 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas 
Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en 
los tablones de anuncios y oficinas de los Ayuntamientos por 
plazo de treinta días y para que los interesados puedan for-
mular las reclamaciones oportunas, los siguientes expedien-
tes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de 
las respectivas Corporaciones:  
 
40.118.-Teruel.-Modificación de las siguientes 

Ordenanzas Fiscales Reguladoras de los siguientes 
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tributos: -Ordenanza Fiscal nº 10, Reguladora de la 
tasa por licencia de apertura de establecimientos.  
-Ordenanza Fiscal nº 13, Reguladora de la tasa por 
ocupación de terrenos de uso público local con mer-
cancías, materiales de construcción, escombros, 
vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instala-
ciones análogas. -Ordenanza Fiscal nº 15, Regula-
dora de la tasa por ocupación de uso público local 
con mesas y sillas con finalidad lucrativa.  
-Ordenanza Fiscal nº 25, Reguladora de la tasa por 
expedición de documentos. -Ordenanza Fiscal  
nº 26, Reguladora de la tasa por otorgamiento de 
licencias urbanísticas. 

40.119.-Teruel.-Modificación de la Ordenanza 
Fiscal nº 28 Reguladora de la tasa por el estaciona-
miento de vehículos de tracción mecánica en deter-
minadas zonas de la ciudad. 

40.098.-Torrijo del Campo.-Ordenanza Regula-
dora del tráfico en el casco urbano de Torrijo del 
Campo. 

40.097.-Torrijo del Campo.-Modificaciones de fi-
cheros de la Ordenanza Reguladora de la protección 
de datos de carácter personal en la que se determi-
na la creación, modificación o supresión de ficheros 
de titularidad pública. 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan ex-
puestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábi-
les en el caso de los presupuestos y modificaciones de crédi-
tos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, 
en el caso de las Cuentas Generales, los siguientes expe-
dientes, para que los interesados puedan examinarlos y pre-
sentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
40.116.-Valderrobres, año 2007. 

NO OFICIAL 

 
Núm. 40.081 

 
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE SAMPER DE CALANDA 

 
La Comunidad de Regantes de Samper de Ca-

landa comunica a todos sus partícipes que el día 4 
de febrero de 2011 (viernes) se celebrará, en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento, Junta General 
Ordinaria de la Comunidad, a las 19:30 horas en 
primera convocatoria, y a las 20:00 horas en segun-
da, con el siguiente orden del día: 

1.- Memoria económica y balance a 31/12/2010. 
2.- Aprobación del presupuesto ejercicio 2011. 
3.- Informes de presidencia. 
4.- Ruegos y preguntas. 
Samper de Calanda, 27 de diciembre de 2010.-El 

Presidente, José Manuel Gracia Fandos. 
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